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*No. 2016-09-01-038-P03515 

ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SEGURIDAD CUSTODIA 

de AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. 

LTDA. QUE OTORGAN Los 

CONYUGES SEÑORES MERA CRUZ 
MANUEL EPIFANIO Y TORRES 

CASTRO GRACE PATRICIA; 

ZAMBRANO MENDOZA  EDIS 
RAMON Y DUARTE SANCHEZ 

TEODORA NARCISA, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS A FAVOR 

DE LOS SEÑORES JIMENEZ 

TOMALA ROGELIO ANTONIO, 

MUÑOZ BAJAÑA JEFFERSON 
ALEXI, ESPINOZA GUERRERO 

JORGE ARMANDO BS 

CAMPOVERDE PIURE KLEVER 

LEOVIGILDO.. -   

  

CUANTÍA $10,000. 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 
Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, a 
los veintinueve días del mes de julio del dos mil 
dieciséis, ante mi Doctor HUMBERTO MOYA 
FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este 
Cantón, comparecen a la celebración de la 
presente escritura pública de Cesión de 
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Participaciones de la compañía de SEGURIDAD 

;TODIA % AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. 

.. Por una parte los cónyuges señores MERA 

MANUEL EPIFANIO Y TORRES CASTRO 

E PATRICIA, quienes declaran ser de 

ado civil casados, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivos 

y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; y los 

cónyuges señores ZAMBRANO MENDOZA EDIS 

RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA 

NARCISA, por su propios derecho, quien declara 

ser de estado civil casados, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivos 

y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; y, 

por otra parte, los señores JIMENEZ TOMALA 

ROGELIO ANTONIO quien declara ser de estado 

civil soltero, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; MUÑOZ BAJAÑA 

JEFFERSON ALEXI, quien declara ser de estado 

civil soltero, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; ESPINOZA 

GUERRERO JORGE ARMANDO, quien declara ser 

de estado civil soltero, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo 

y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

CAMPOVERDE PIURE KLEVER LEOVIGILDO, 
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DL MERTO MOYA FLORES NOTARIO 

quien declara ser de estado civil soltero, m 

         
    

  

de edad, de nacionalidad ecuatori dd 
profesión militar y domiciliado en esta ¿fudadidé Y 

y i Guayaquil; capaces para contratar a quiengs/ 

exhibido sus documentos de identidadpPY 

procediendo con amplia libertad y bien instruidos 
de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones de la 

compañía de SEGURIDAD CUSTODIA % 
AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA., para su 
otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguientes: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su digno cargo 
una por la cual conste la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las cláusulas que 
determinan su naturaleza y efectos: CLÁUSULA 

PRIMERA.- OTORGANTES.- comparecen a la 

celebración de la presente escritura de CESION 
DE PARTICIPACIONES las siguientes personas 
A) Por una parte los Señores MERA CRUZ 
MANUEL EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE 

PATRICIA, en calidad de conyugue de este, y 
ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON Y DUARTE 

SANCHEZ TEODORA NARCISA, en calidad de 

conyugue de este, por sus propios derechos y los 

que representan en las participaciones que tiene 
en la compañía SEGURIDAD CUSTODIA



    

    

AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA., a quien de 

ahora en adelante se lo podrá denominar 

simplemente como “LOS CEDENTES” y B) Por 

parte los Señores JIMENEZ TOMALA 

10 ANTONIO, MUÑOZ BAJAÑA 

SON ALEXI, ESPINOZA GUERRERO 

ARMANDO y CAMPOVERDE PIURE 

ER LEOVIGILDO a quienes de ahora en 

adelante se les podrá denominar simplemente 

como “LOS  CESIONARIOS”.  CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS CEDENTES 

han suscrito el cien por ciento de las 

participaciones que tienen en la compañia 

SEGURIDAD CUSTODIA de AGILIDAD 

CUSTOGUAYK CIA. LTDA. En las siguientes 

cantidades: MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO Y 

TORRES CASTRO GRACE PATRICIA, en calidad 

de cónyuge de este, suscribió nueve mil 

participaciones de un dólar cada una y ha pagado 

el cien por ciento del valor de cada uno de ellas 

en dinero en efectivo esto es la cantidad de 

NUEVE MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, y ZAMBRANO MENDOZA 

EDIS RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA 

NARCISA en calidad de cónyuge de este, 

suscribió mil participaciones de un dólar cada 

una y ha pagado al cien por ciento del valor de 

cada una de ellas en dinero en efectivo esto es la 
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cantidad de MIL 00/100 DOLARES DE LOS. 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, la compañía OS 

SEGURIDAD CUSTODIA de AGILIDAD/- 

CUSTOGUAYK CIA. LTDA., fue conslsiah 

mediante escritura pública de CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA LIMITADA, el día treinta de julio 
      

del año dos mil catorce, ante el Doctor Cristian 

Quiñonez Basantes Notario Primero del Cantón 

Guayaquil, encargado de la notaria Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil e inscrita en el 

Registro Mercantil de la ciudad de Guayaquil, con 

fecha veintidós de agosto del dos mil catorce, en 

Junta General Extraordinaria Celebrada el quince 

de julio del dos mil dieciséis en la ciudad de 

Guayaquil LOS CEDENTES resuelve ceder la 

totalidad de sus participaciones en la compañía 

SEGURIDAD CUSTODIA de AGILIDAD 

CUSTOGUAYK CIA. LTDA., a favor del cesionario 

de la siguiente forma: Los Señores: MERA CRUZ 

MANUEL EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE 

PATRICIA, en calidad de cónyuge de este, 

transfieren a CAMPOVERDE PIURE KLEVER 

LEOVIGILDO (6.000) SEIS MIL participaciones, 

MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO Y TORRES 

CASTRO GRACE PATRICIA, en calidad de 

cónyuge de este, transfieren a ESPINOZA 

GUERRERO JORGE ARMANDO (2.000) DOS MIL 

participaciones, MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO 
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/ Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA, en 

BAJAÑA JEFFERSON ALEXI (1.000) MIL 

icipaciones, y ZAMBRANO MENDOZA EDIS 

MON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA 

'ARCISA en calidad de cónyuge de este, a 

JIMENEZ TOMALA ROGELIO ANTONIO (1.000) 

MIL participaciones, CLAUSULA TERCERA: 

IMPUESTOS Y GASTOS.- Los impuestos y gastos 

que se genere la celebración del presente 

documento, así como la inscripción 

correspondiente, serán asumidos por LOS 

CESIONARIOS.- CLAUSULA CUARTA: 

ACEPTACION.- LOS  CEDENTES y LOS 

CESIONARIOS, declaran que aceptan la presente 

CESION DE PARTICIPACIONES en los términos 

que constan escritura por convenir a sus 

legítimos intereses- Sírvase Señor Notario agregar 

todas las cláusulas de estilo para la plena validez 

y perfeccionamiento de esta escritura. Abogado 

William Fernando Galindo Jaramillo.- Registro 

número cero nueve uno nueve nueve nueve dos 

dos uno.- hasta aquí la minuta. Quedan 

agregados a mi registro, formando parte 

integrante de la presente escritura pública, todos 

los documentos habilitantes que se han 

considerado pertinentes para dar la solemnidad 

que requiere el presente instrumento público. Los 
6



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SEGURIDAD CUSTODIA E. 
AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. CELEBRADA El 15 DE JULIO DEL 2016. 

  

     

   

   

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de julio del año dós 
dieciséis a las trece horas la Compañía. SEGURIDAD CUSTODIA 4. AGILIDAD '+ 
CUSTOGUAYK CIA. LTDA. Ubicada en Guayaquil, con la asistencia de_lás * 
siguientes personas: a) los conyugues MERA CRUZ MANUEL EPIF, 'Y AORRES 
CASTRO GRACE PATRICIA por sus propios derechos, propietarios de* 

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América c: 
pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, es decir la cantidad de nueve 
mil dólares americanos, (9.000) lo que le da derecho a nueve mil votos. b) los 
conyugues ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA 
NARCISA por sus propios derechos, propietarios de mil participaciones, de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; y pagada «en el cien por 
ciento (100%) de su valor, es decir la cantidad de mil dólares americanos, (1.000) 
lo que le da derecho a mil votos, Preside la sesión el señor MERA CRUZ MANUEL 
EPIFANIO, quien es el Gerente General de la compañía y actúa como Secretario 
AD-HOC el Señor ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON, quien es socio de la 
compañía. El socio solicita al Secretario Ad-hoc, que proceda a constatar el 
quorum reglamentario y una vez que ha procedido, el secretario informa que se 
encuentra presente la totalidad del capital, resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta Universal de socios, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria y en.la que 
deberá tratarse y resolver el siguiente punto que constituirá el orden del día y es: 
1) La cesión y trasferencias de participaciones, de la Compañía: SEGURIDAD 
CUSTODIA 4, AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. Los socios presentes aprueban 
por unanimidad el orden del día, y conocido el punto a tratarse, el Presidente 
de la Junta informa a los presentes que: los conyugues MERA CRUZ MANUEL 
EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA y los conyugues ZAMBRANO 
MENDOZA EDIS RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA NARCISA, le han hecho 
conocer que han recibido la oferta de ceder y transferir sus participaciones a los 

Señores CAMPOVERDE PIURE KLEVER LEOVIGILDO, ESPINOZA 
GUERRERO JORGE ARMANDO, MUÑOZ BAJAÑA JEFFERSON ALEXI, Y 

JIMENEZ TOMALA ROGELIO ANTONIO. Los socios luego de deliberar sobre el 
interés de los Señores, por adquirir sus participaciones en la compoñía 
SEGURIDAD CUSTODIA 8 AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. Resuelven por 
unanimidad ceder y transferir la totalidad de sus participaciones de la siguiente 
forma: 
1.- 9.000 (nueve mil), participaciones de un dólar (1,00) cada una, es decir la 
cantidad de (9.000) nueve mil dólares Americanos de propiedad de los 
conyugues MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA los 
que se la transfieren de la siguiente manera: a.- 6.000 (seis mil) participaciones 
valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario 
CAMPOVERDE PIURE KLEVER LEOVIGILDO el cual hace la entrega 
de la misma cantidad en efectivo, 

2.- 9.000 (nueve mil), participaciones de un dólar (1,00) cada una, es decir la 
cantidad de (9.000) nueve mil dólares Americanos de propiedad de los 
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conyugues MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA las 
que se la transfieren de la siguiente manera: a.- 2.000 (dos mil) participaciones 
valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario ESPINOZA 

RRERO JORGE ARMANDO el cual hace la entrega de la misma 
g en efectivo. 

/e mil), participaciones de un dólar (1,00) cada una, es decir la 
(9.000) nueve mil dólares Americanos de propiedad de los 

ERA CRUZ MANUEL EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA las 
fransfieren de la siguiente manera: a.- 1.000 (mil) participaciones 

en un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario MUÑOZ 
BAJAÑA JEFFERSON ALEXI el cual hace la entrega de la misma cantidad en 

efectivo. 

4.- 1.000 (mil), participaciones de un dólar (1,00) cada una, es decir la cantidad 
de (1.000) mil dólares Americanos de propiedad de tos conyugues ZAMBRANO 
MENDOZA EDIS RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA NARCISA, las que se la 
transfieren de la siguiente manera: a.- 1.000 (mil) participaciones valoradas en 
un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario JIMENEZ TOMALA 
ROGELIO ANTONIO el cual hace la entrega de la misma cantidad en efectivo. 

Los socios luego de deliberar lo planteado en la Junta Universal de Socios, 
resuelven aceptar lo expuesto. No habiendo otro asunto que tratar se declara 
Un receso para la elaboración de la presente Acta, hecho lo cual se reinstala la 
sesión, es leída el Acta y aprobada por unanimidad firmada para constancia 
todos los asistentes. 
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ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON — DU; CHEZ TEODORA NARCISA 
CEDENTE CÓNYUGE 

CERTIFICO: Que la presente Acta es copia autentica de su original que reposa en 
el archivo de la Compañía, al cual me remitiré en caso necesario, Guayaquil 
siendo la 15:00 a los quince días del mes de julio del año dos mil dieciséis. 

  

ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON 
SECRETARIO AD-HOC



MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO mayor de edad, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en 
ciudad de Guayaquil por los derechos que represe, 
calidad de Gerente General, de la compañía 
CUSTODIA £ AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. CERTII 

    
reunido la totalidad del capital al haber asistido las 
siguientes personas: MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO, por sus 
propios derechos, propietario de nueve mil 
participaciones, de un dólar de los estados unidos de 
américa cada una; y pagada el cien por ciento (100%) de su 
valor, es decir la cantidad de nueve mil dólares americanos, 
(9.000) lo que le da derecho a nueve mil votos. ZAMBRANO 
MENDOZA EDIS RAMON, por sus propios derechos, propietarzo 
de mil participaciones, de un dólar de los estados unidos 
de América cada una; y pagada el cien por ciento (100%) de 
su valor, es decir la cantidad de mil dólares americanos, 
(1.000) lo que le da derecho a mil votos, conforme lo 
establece el art. 113 de la ley de compañías, quienes 
aceptan en unanimidad aprobar la cesión y transferencias 
del total de las participaciones, de la compañía SEGURIDAD 
CUSTODIA £ AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. Las mismas que 
se realizaran de la siguiente forma: 

1.- 9.000 (nueve mil), participaciones de un dólar (1,00) 
cada una, es decir la cantidad de (9.000) nueve mil dólares 
Americanos de propiedad de los conyugues MERA CRUZ MANUEL 
EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA los que se la 
transfieren de la siguiente manera: a.- 6.000 (seis mil) 
participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada 
una al cesionario CAMPOVERDE PIURE KLEVER LEOVIGILDO. 

2.- 9.000 (nueve mil), participaciones de un dólar (1,00) 
cada una, es decir la cantidad de (9.000) nueve mil dólares 
Americanos de propiedad de los conyugues MERA CRUZ MANUEL 
EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA los que se la 
transfieren de la siguiente manera: b.- 2.000 (dos mil) 
participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada 
una al cesionario ESPINOZA GUERRERO JORGE ARMANDO.



3.- 9.000 (nueve mil), participaciones de un dólar (1,00) 
cada una, es decir la cantidad de (9.000) nueve mil dólares 
Americanos de propiedad de los conyugues MERA CRUZ MANUEL 
EPIPANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA los que se la 

ieren de la siguiente manera: c.- 1.000 (mil) 
Mpaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada     

   (mil), participaciones de un dólar (1,00) cada 
eS decir la cantidad de (1.000) mil dólares 
icanos de propiedad de los conyugues ZAMBRANO MENDOZA 

EDIS RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA NARCISA, los que se 
la transfieren de la siguiente manera: a.- 1.000 (mil) 
participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada 
una al cesionario JIMENEZ TOMALA ROGELIO ANTONIO. Es todo 
lo que puedo indicar en honor a la verdad.- 

MERA CRI EPIFANIO 
GERENTE GENERAL



SEGURIDAD CUSTODIA E AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. 

SR. 
MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle a Ud. Que los Socios fundadores de la compañía SEGURIDAD CUSTODIA 
£ AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. hemos resuelto designarlo a Ud. Como GERENTE 
GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los 
estatutos sociales de la compañía, 

Como GERENTE GENERAL de la compañía usted la representación legal, judicial y extrajudicial, de 
manera INDIVIDUAL, con todas las facultades que para los mandatarios y procuradores judiciales 
determinan las leyes generales y demás normas especiales 

La compañía SEGURIDAD CUSTODIA 8 AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA,, se constituyo 
mediante Escritura Pública celebrada el 30 de Julio del 2014, ante la Notaria Trigésima Octava del 
Cantón Guayaquil. 

Muy Atentamente, 

MBRANO MENDO? 

  

socio 

RAZÓN: de GERENTE GENERAL de la compañía SEGURIDAD CUSTODIA 8 
AGILIDAD, CIA. LTDA. Que antecede.- Guayaquil 30 de Julio de 2014. 

SR.MERA UEL EPIFANIO 
CC. 170744332-9! 

 



7 Registro Mercantil de Guayaquil (4) 
NUMERO DE REPERTORIO:39.302 
FECHA DE REPERTORIO: 14/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:02 
  

cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
11ón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:    

     

  

fecha veintidos de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
¡tura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

Eftominad: SEGURIDAD CUSTODIA £ AGILIDAD 
ISTOGUAYK CIA. LTDA., de fojas 592 a 610, Registro Mercantil 

número 22. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía SEGURIDAD CUSTODIA $: AGILIDAD 

CUSTOGUAYK CIA. LTDA.,, a favor de EDIS RAMON ZAMBRANO 

MENDOZA, de fojas 34.654 a 34.656, Registro de Nombramientos 

número 11.192.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado 
en el acto constitutivo de la compañía SEGURIDAD CUSTODIA « 
AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA., a favor de MANUEL 

EPIFANIO MERA CRUZ, de fojas 34.657 a 34,659, Registro de 
Nombramientos número 11.193.- 

Dex RzxunoRo 

    MS Ab, César MÍoya Del 
A P REGISTRO MI N 

MT o 
O) — 

Guayaquil 27 e agosto de 2014 

nevisanorordZA- 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad delos datos registrados, e de exclusiva responsabilidad delo el 
declarante cuando et o ste prove toda la información al tenor de lo esublecido cn el An. 4 de la Ley del Sistema 
Ntcional de Regis de Datos Públicos
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pls REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

er se Regato Ci 
Identficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0910431998 
Nombres del ciudadano: TORRES CASTRO GRACE PATRICIA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIUBOLIVAR /SAGRARIO/ 
Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1965 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EDUCADOR PARVULARIO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MANUEL EPIFANIO MERA CRUZ 
Fecha de Matrimonio: 16 DE JUNIO DE 1988 
Nombres del padre: RICARDO TORRES CRUZ 
Nombres de la madre: ESTELA CASTRO 
Fecha de expedición 

  

: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

  

Información cercada ala echa. Y DE AGOSTO DE 2016 
EUROGASSREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS 

/ az Validez desgonocida 
Ing Jorge Troya Fuertes ven zo 

Director General del Regisro ivi, eniiicacón y Cedutación. — Baeanaan Eigol cr 
"Documento mada elecrónicamente o En 

Consultaria autenticidad de este documento ingresando al portal http: //sevicios registracii gob ecIconsultaNuv/ 

NU $331.       

  

La Improsión del presente certífcado no garantiza Ja legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme Jo dispuesto en la LCE y su reglamento,



 



soni REPÚBLICA DEL ECUADOR á 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

recon Cereal ce Reg Cl 
¡dentiicación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

Número único de identificación: 1707443329 

Nombres del ciudadano: MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/CRNL MARCELINO MARID/CRNL 
MARCELINO MARIDUEÑ 
Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

+ -/ Estado Civil: CASADO 
U Cónyuge: TORRES CASTRO GRACE PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JUNIO DE 1988 

Nombres del padre: MERA CONTRERAS BENARDINO DE LOS ANGELES 

Nombres de la madre: CRUZ HILDA 

Fecha de expedición: 3 DE JUNIO DE 2011 

   
Información cerlicada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 

    Dicta Genera dl Registro Cl Ienlcacón y Celación —— pe 
Documento flmado glecirónicamente in 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hutp.1/servicios registrociv gob eciconsultaNuw 

A 0ess26=3 

  

La improsión del presente certicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitaco ala comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

  

  

QUATAS GUAYAGET. 
GARCIA MORENO. 0 ¿GARCIA MORENO 
DUPLICADO USDA, 

DELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS - 0051 
> TROL 152045 TT 
3821131 a.



ms REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

recen ener de Regsto Cr 
Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0908639594 
Nombres del ciudadano: ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: MANABI/ROCAFUERTE/ROCAFUERTE 
Fecha de nacimiento: 25 DE ENERO DE 1962 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: DUARTE SANCHEZ TEODORA NARCISA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE OCTUBRE DE 1985 
Nombres del padre: ZAMBRANO SEGUNDO 

Nombres de la madre: MENDOZA ERCILIA 
Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2014 

    

Información ceriiada aa echa: 1 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor. NEREYDA ts HUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS EURO AÍSRENDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS ¡S-GUAYAQUILNT 3 s 

  

E Validez 'ocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Drector General del Registro Civ, isentficación y Ceoutación 
Documento mado elecrnicamente 
  

AO $s1ss     

La impresión del presente cercado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado ala comprobación 
electrónica on ol portal web el Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LOE y su reglamento. 
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peas REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Orecan Gener e gano Ct 
Táentllcación y Cedulción 

RTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
   

Número único de identificación: 0909056376 
Nombres del ciudadano: DUARTE SANCHEZ TEODORA NARCISA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: LOS RIOS/VINCES/VINCES 
Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1960 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON 

LES Fecra de Matrimonto: 4 DE OCTUBRE DE 1985 
Nombres del padre: DUARTE BANCHEN RUBEN FERMIN 

Nombres de la madre: SANCHEZ ALVARADO GLADYS RAMONA 

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2010 

Información cetíñcada an lech: Y DE AGOSTO DE 2016 
EURO ANSREYDA DEL CONSUELO CHUN SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS DAvACÓL nes 

   
E Validez nocida 

Ing. Jorge Troya Fuertes poa Saro 
Decor Genera del Registro Civ, denicacón y Ceulación Ko 

Documento firma, camente,     
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp/Iserncios registrociv gob eciconsultaNu 

POMO 206590 
La impresión del prosente certicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estara límiado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto an la LCE y su reglamento. 
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mm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

/ Identificación y Cedulación 

IFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
    

Número único de identificación: 1103059042 

Nombres del ciudadano: CAMPOVERDE PIURE KLEVER LEOVIGILDO 
Condición del cedulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO 
Lugar de nacimiento: LOJA/PUYANGO/VICENTINO 
Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1973 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción. SUPERIOR 

  

Profesión: MILITAR 

Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: —— 
Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: CAMPOVERDE FRANCISCO MEDARDO 
Nombres de la madre: PIURE BERTHA DELFINA 
Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

  

E
.
 

Información criicada a fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 
EDAYA ASEEYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS 

  

Ñ Ara 

gi E Validez dessonocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes ves wALDO. 

Director General del Registro Civ, Identificación y Cedutación 000 5 
¡Documento firmado electrónicamente, a En 

Consultar a autenticidad de este documento ingresando al portal htp/servicios registrocivl gob ectconsultaNuv/ 

EOI 
¡La impresión del prosente certicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

   



 



  

       ' DOR ¿SN mejía REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿0 

  

Dirccón Genera de Regsvo Cir 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1204636276 
Nombres del ciudadano: ESPINOZA GUERRERO JORGE ARMANDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO 
Fecha de nacimiento: 31 DE MARZO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BASICA 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 

   

  

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: ESPINOZA EMILIO RODOLFO 
Nombres de la madre: GUERRERO ACOSTA MARYURI 
Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2015 

  

  

Información ceriicada a lecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 
EUROG NSREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL.NT 38 - GUAYAS 

  

/ Validez mocida 
Ing: Jorge Troya Fuertes Pao snALDO. 

Director General del Regisiro Cal, Identlicación y Cedutación —— pa ¿oran Or dg cor 
Docimenofemac lcrricament, PA e 

¡Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal tp //servicis registrocivl got ecIconsultaNuv! 

2D 
La impresión del presente cercado no garantiza la legalidad del mísmo y su uso estará limitado ala comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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melón REPÚBLICA DEL ECUADOR Se 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación dl 

tección ener ce Regato Col 
Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

     

Número único de identificación: 1206611947 
Nombres del ciudadano: MUÑOZ BAJAÑA JEFFERSON ALEXI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: LOS RIOS/VENTANAS/VENTANAS 
Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1993 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

   
Cónyuge: 

Al Muña 8 Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: MUÑOZ CARRIEL ANTONIO 
Nombres de la madre: BAJAÑA VALAREZO NANCY 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2011 

  

  

Irtcemacón cercada ala fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 
EVA AREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUILNT 38 - GUAYAS 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Dtos Ganaral el Regato Cl dentcacón y Cedilación 

Documento frmado electrónicamente, e    
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htt//servicios registrcivi gob .eciconsultaNuw/ 

BD 20651835 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará tmitado a la comprobación 
electrónica an el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto en la .CE y su reglamento. 
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ps REPÚBLICA DEL ECUADOR SS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ae 

Deeccón Cereal e Regato Cl 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

7 IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0923141576 
Nombres del ciudadano: JIMENEZ TOMALA ROGELIO ANTONIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 
Fecha de nacimiento: 11 DE FEBRERO DE 1984 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO l 

Estado Civil: SOLTERO 

o. ! Cónyuge: 

Rapel fr era rca co atrmoni: | 
Nombres del padre: ALFREDO JORGE JIMENEZ AGUIRRE 

madre ANGELITADORÍ TOMALA QUINTANA 

  

  

Nombres de 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

  

Información eríicada la fecha, 1 DE AGOSTO DE 2016 
ERYAdISREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUILAT 38 - GUAYAS 

      

A Validez nocida 
Ing Jorge Troya Fuertes a pARLDO 

Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación po leer 

  

Dean femsos perrea 
  

¡Consutarla autenticidad de este documento ingresando al portal ntp/servicios.registrocvl gob sctconsultaNuv/ 

2065 1652565       

  

La impresión del presente certicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará lmitado a 18 comprobación 
electrónica on el potal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES AS 
NUMERO RUC: 0992873639001 

RAZON SOCIAL: SEGURIDAD CUSTODIA 8. AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. TO» 

NOMBRE COMERCIAL: Y 

CLASE CONTRIBUYEN OTROS : 

PPNENENTANTE LA: MERA CRUZ MANUEL EPIAO 
coNracoR 

pre eo coNSTmUCON 
FEC. INSCRIPCION: 02/08/2014. FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIMDAD ECONOMICA PRINCPAL: 

  

  

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

de DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: GUAYAS Gantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calls: LUQUE Número: 1803 intersección: 
ESMERALDAS Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL CONSEJO DE JURICATURA Email: manuelmeraS9 yahoo.com 
Celular 0997537641 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS? O0Yal 007 ABIERTOS: 
JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

AA 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los alos contenidos en sto documento son exactos y verdaderos, or lo que asumo la responsa opa 
deriven (A 97 Código Trbutai, Ar Loy del RUC y Ar. 9 Reglamento para la Aplicación de a Loy del RUC), 

Página 1de 2 

    
         



    |STRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
0992873639001 
SEGURIDAD CUSTODIA 4 AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

o ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ PEC INICIO ACT OISZNA 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: peo aus 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA — + a 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Call: LUQUE Námero: 1803 intersección, 
ESMERALDAS Referencia: AUNA CUADRA DEL CONSEJO DE JURICATURA EmalmanualmerasoGyanoo cam Calar 

  PA DELEITE RAE 

   



SS otorgantes se identifican con el certificado y 

á obtenido del Sistema Nacional de Identificación 

  

ONOYAFLORES dos mil dieciséis (078-2016), del Conse, Ario 
   

   
O 

escritura de principio a fin y en alta voz, Púr) X 
el Notario a los intervinientes, éstos la aprobaron 

en todas y cada una de sus partes, se afirmaron, 

ratificaron, y firman en unidad de acto y 

conmigo, e rio,fde todo lo cual DOY FE. 

MERA CRU: EPIFANIO 
C.C. 170744332-9 
CERT.VOT. N” 218,0161 

Cas / 

Mtluos dl 
TORRES CASTRO GRACE PATRICIA 
C.C. 091043199-8 

CERT.VOT. N' 332-0099 

  

CERT.VOT. N* 113-0041



     CHEZ TEODORA NARCISA 
GC. 090905637-6 

“CERT.VOT. N* 051-0028 
  

[00 2. 
CAMPOVERD! PIUKE KLEVER LEOVIGILDO 
C.C. 1103059042 

  

CERT.VOT. N” 013-0138 

2 Muio. B 
munici JEFFERSON ALEXI 

C.C. 1206611947 
CERT.VOT. N? 044-0132 

    fala loma 
JIM! 

C.C. 0923141576 

CERT.VOT. N”



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 
TESTIMONIO EN DIECIOCHO FOJAS UTILES QUE 
SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

GUAYAQUIL, TULIO DEL 2016     
Y 

NÚ 

RAZON: 
DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
TREINTA Y CINCO DE LA LEY NOTARIAL, CERTIFICA QUE: EN ESTA FECHA HE 
TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD CUSTODIA 8 AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. 
LTDA. QUE OTORGAN LOS CONYUGES SEÑORES MERA CRUZ MANUEL 
EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA; ZAMBRANO MENDOZA EDIS 
RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA NARCISA, POR SUS PROPIOS 
DERECHOS A FAVOR DE LOS SEÑORES JIMENEZ TOMALA ROGELIO 
ANTONIO, MUÑOZ BAJAÑA JEFFERSON ALEXI, ESPINOZA GUERRERO JORGE 
ARMANDO Y CAMPOVERDE PIURE KLEVER LEOVIGILDO, LA MISMA QUE FUE 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 29 DE JULIO DEL 2016, QUE ANTECEDE, AL 
MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ES! B PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA LIMITADA QUE SH ¡NINA SEGURIDAD CUSTODIA 8 
AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LT: S 
DOCTOR CRISTIAN QUIÑÓNEZ BAS 
GUAYAQUIL, ENCARGADO DE LJ 
CANTÓN EL 30 DE JULIO DEL 2014. 

    

   

    

  

      
   

    

TRIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE 
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     NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 
NOTARIA TRVOESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL // 

EXTRACTO. 
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*No. 2016-09-01-038-P03515 

ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SEGURIDAD CUSTODIA 

de AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. 

LTDA. QUE OTORGAN Los 

CONYUGES SEÑORES MERA CRUZ 
MANUEL EPIFANIO Y TORRES 

CASTRO GRACE PATRICIA; 

ZAMBRANO MENDOZA  EDIS 
RAMON Y DUARTE SANCHEZ 

TEODORA NARCISA, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS A FAVOR 

DE LOS SEÑORES JIMENEZ 

TOMALA ROGELIO ANTONIO, 

MUÑOZ BAJAÑA JEFFERSON 
ALEXI, ESPINOZA GUERRERO 

JORGE ARMANDO BS 

CAMPOVERDE PIURE KLEVER 

LEOVIGILDO.. -   

  

CUANTÍA $10,000. 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 
Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, a 
los veintinueve días del mes de julio del dos mil 
dieciséis, ante mi Doctor HUMBERTO MOYA 
FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este 
Cantón, comparecen a la celebración de la 
presente escritura pública de Cesión de 

1



    

  

   

Participaciones de la compañía de SEGURIDAD 

;TODIA % AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. 

.. Por una parte los cónyuges señores MERA 

MANUEL EPIFANIO Y TORRES CASTRO 

E PATRICIA, quienes declaran ser de 

ado civil casados, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivos 

y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; y los 

cónyuges señores ZAMBRANO MENDOZA EDIS 

RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA 

NARCISA, por su propios derecho, quien declara 

ser de estado civil casados, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivos 

y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; y, 

por otra parte, los señores JIMENEZ TOMALA 

ROGELIO ANTONIO quien declara ser de estado 

civil soltero, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; MUÑOZ BAJAÑA 

JEFFERSON ALEXI, quien declara ser de estado 

civil soltero, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; ESPINOZA 

GUERRERO JORGE ARMANDO, quien declara ser 

de estado civil soltero, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo 

y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

CAMPOVERDE PIURE KLEVER LEOVIGILDO, 
2



  

DL MERTO MOYA FLORES NOTARIO 

quien declara ser de estado civil soltero, m 

         
    

  

de edad, de nacionalidad ecuatori dd 
profesión militar y domiciliado en esta ¿fudadidé Y 

y i Guayaquil; capaces para contratar a quiengs/ 

exhibido sus documentos de identidadpPY 

procediendo con amplia libertad y bien instruidos 
de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones de la 

compañía de SEGURIDAD CUSTODIA % 
AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA., para su 
otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguientes: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su digno cargo 
una por la cual conste la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las cláusulas que 
determinan su naturaleza y efectos: CLÁUSULA 

PRIMERA.- OTORGANTES.- comparecen a la 

celebración de la presente escritura de CESION 
DE PARTICIPACIONES las siguientes personas 
A) Por una parte los Señores MERA CRUZ 
MANUEL EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE 

PATRICIA, en calidad de conyugue de este, y 
ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON Y DUARTE 

SANCHEZ TEODORA NARCISA, en calidad de 

conyugue de este, por sus propios derechos y los 

que representan en las participaciones que tiene 
en la compañía SEGURIDAD CUSTODIA



    

    

AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA., a quien de 

ahora en adelante se lo podrá denominar 

simplemente como “LOS CEDENTES” y B) Por 

parte los Señores JIMENEZ TOMALA 

10 ANTONIO, MUÑOZ BAJAÑA 

SON ALEXI, ESPINOZA GUERRERO 

ARMANDO y CAMPOVERDE PIURE 

ER LEOVIGILDO a quienes de ahora en 

adelante se les podrá denominar simplemente 

como “LOS  CESIONARIOS”.  CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS CEDENTES 

han suscrito el cien por ciento de las 

participaciones que tienen en la compañia 

SEGURIDAD CUSTODIA de AGILIDAD 

CUSTOGUAYK CIA. LTDA. En las siguientes 

cantidades: MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO Y 

TORRES CASTRO GRACE PATRICIA, en calidad 

de cónyuge de este, suscribió nueve mil 

participaciones de un dólar cada una y ha pagado 

el cien por ciento del valor de cada uno de ellas 

en dinero en efectivo esto es la cantidad de 

NUEVE MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, y ZAMBRANO MENDOZA 

EDIS RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA 

NARCISA en calidad de cónyuge de este, 

suscribió mil participaciones de un dólar cada 

una y ha pagado al cien por ciento del valor de 

cada una de ellas en dinero en efectivo esto es la 
4



cantidad de MIL 00/100 DOLARES DE LOS. 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, la compañía OS 

SEGURIDAD CUSTODIA de AGILIDAD/- 

CUSTOGUAYK CIA. LTDA., fue conslsiah 

mediante escritura pública de CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA LIMITADA, el día treinta de julio 
      

del año dos mil catorce, ante el Doctor Cristian 

Quiñonez Basantes Notario Primero del Cantón 

Guayaquil, encargado de la notaria Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil e inscrita en el 

Registro Mercantil de la ciudad de Guayaquil, con 

fecha veintidós de agosto del dos mil catorce, en 

Junta General Extraordinaria Celebrada el quince 

de julio del dos mil dieciséis en la ciudad de 

Guayaquil LOS CEDENTES resuelve ceder la 

totalidad de sus participaciones en la compañía 

SEGURIDAD CUSTODIA de AGILIDAD 

CUSTOGUAYK CIA. LTDA., a favor del cesionario 

de la siguiente forma: Los Señores: MERA CRUZ 

MANUEL EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE 

PATRICIA, en calidad de cónyuge de este, 

transfieren a CAMPOVERDE PIURE KLEVER 

LEOVIGILDO (6.000) SEIS MIL participaciones, 

MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO Y TORRES 

CASTRO GRACE PATRICIA, en calidad de 

cónyuge de este, transfieren a ESPINOZA 

GUERRERO JORGE ARMANDO (2.000) DOS MIL 

participaciones, MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO 
5



    

   

/ Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA, en 

BAJAÑA JEFFERSON ALEXI (1.000) MIL 

icipaciones, y ZAMBRANO MENDOZA EDIS 

MON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA 

'ARCISA en calidad de cónyuge de este, a 

JIMENEZ TOMALA ROGELIO ANTONIO (1.000) 

MIL participaciones, CLAUSULA TERCERA: 

IMPUESTOS Y GASTOS.- Los impuestos y gastos 

que se genere la celebración del presente 

documento, así como la inscripción 

correspondiente, serán asumidos por LOS 

CESIONARIOS.- CLAUSULA CUARTA: 

ACEPTACION.- LOS  CEDENTES y LOS 

CESIONARIOS, declaran que aceptan la presente 

CESION DE PARTICIPACIONES en los términos 

que constan escritura por convenir a sus 

legítimos intereses- Sírvase Señor Notario agregar 

todas las cláusulas de estilo para la plena validez 

y perfeccionamiento de esta escritura. Abogado 

William Fernando Galindo Jaramillo.- Registro 

número cero nueve uno nueve nueve nueve dos 

dos uno.- hasta aquí la minuta. Quedan 

agregados a mi registro, formando parte 

integrante de la presente escritura pública, todos 

los documentos habilitantes que se han 

considerado pertinentes para dar la solemnidad 

que requiere el presente instrumento público. Los 
6



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SEGURIDAD CUSTODIA E. 
AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. CELEBRADA El 15 DE JULIO DEL 2016. 

  

     

   

   

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de julio del año dós 
dieciséis a las trece horas la Compañía. SEGURIDAD CUSTODIA 4. AGILIDAD '+ 
CUSTOGUAYK CIA. LTDA. Ubicada en Guayaquil, con la asistencia de_lás * 
siguientes personas: a) los conyugues MERA CRUZ MANUEL EPIF, 'Y AORRES 
CASTRO GRACE PATRICIA por sus propios derechos, propietarios de* 

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América c: 
pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, es decir la cantidad de nueve 
mil dólares americanos, (9.000) lo que le da derecho a nueve mil votos. b) los 
conyugues ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA 
NARCISA por sus propios derechos, propietarios de mil participaciones, de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; y pagada «en el cien por 
ciento (100%) de su valor, es decir la cantidad de mil dólares americanos, (1.000) 
lo que le da derecho a mil votos, Preside la sesión el señor MERA CRUZ MANUEL 
EPIFANIO, quien es el Gerente General de la compañía y actúa como Secretario 
AD-HOC el Señor ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON, quien es socio de la 
compañía. El socio solicita al Secretario Ad-hoc, que proceda a constatar el 
quorum reglamentario y una vez que ha procedido, el secretario informa que se 
encuentra presente la totalidad del capital, resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta Universal de socios, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria y en.la que 
deberá tratarse y resolver el siguiente punto que constituirá el orden del día y es: 
1) La cesión y trasferencias de participaciones, de la Compañía: SEGURIDAD 
CUSTODIA 4, AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. Los socios presentes aprueban 
por unanimidad el orden del día, y conocido el punto a tratarse, el Presidente 
de la Junta informa a los presentes que: los conyugues MERA CRUZ MANUEL 
EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA y los conyugues ZAMBRANO 
MENDOZA EDIS RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA NARCISA, le han hecho 
conocer que han recibido la oferta de ceder y transferir sus participaciones a los 

Señores CAMPOVERDE PIURE KLEVER LEOVIGILDO, ESPINOZA 
GUERRERO JORGE ARMANDO, MUÑOZ BAJAÑA JEFFERSON ALEXI, Y 

JIMENEZ TOMALA ROGELIO ANTONIO. Los socios luego de deliberar sobre el 
interés de los Señores, por adquirir sus participaciones en la compoñía 
SEGURIDAD CUSTODIA 8 AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. Resuelven por 
unanimidad ceder y transferir la totalidad de sus participaciones de la siguiente 
forma: 
1.- 9.000 (nueve mil), participaciones de un dólar (1,00) cada una, es decir la 
cantidad de (9.000) nueve mil dólares Americanos de propiedad de los 
conyugues MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA los 
que se la transfieren de la siguiente manera: a.- 6.000 (seis mil) participaciones 
valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario 
CAMPOVERDE PIURE KLEVER LEOVIGILDO el cual hace la entrega 
de la misma cantidad en efectivo, 

2.- 9.000 (nueve mil), participaciones de un dólar (1,00) cada una, es decir la 
cantidad de (9.000) nueve mil dólares Americanos de propiedad de los 

   

  



Ea de 

Ó 3 
SN loa 1 

conyugues MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA las 
que se la transfieren de la siguiente manera: a.- 2.000 (dos mil) participaciones 
valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario ESPINOZA 

RRERO JORGE ARMANDO el cual hace la entrega de la misma 
g en efectivo. 

/e mil), participaciones de un dólar (1,00) cada una, es decir la 
(9.000) nueve mil dólares Americanos de propiedad de los 

ERA CRUZ MANUEL EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA las 
fransfieren de la siguiente manera: a.- 1.000 (mil) participaciones 

en un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario MUÑOZ 
BAJAÑA JEFFERSON ALEXI el cual hace la entrega de la misma cantidad en 

efectivo. 

4.- 1.000 (mil), participaciones de un dólar (1,00) cada una, es decir la cantidad 
de (1.000) mil dólares Americanos de propiedad de tos conyugues ZAMBRANO 
MENDOZA EDIS RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA NARCISA, las que se la 
transfieren de la siguiente manera: a.- 1.000 (mil) participaciones valoradas en 
un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario JIMENEZ TOMALA 
ROGELIO ANTONIO el cual hace la entrega de la misma cantidad en efectivo. 

Los socios luego de deliberar lo planteado en la Junta Universal de Socios, 
resuelven aceptar lo expuesto. No habiendo otro asunto que tratar se declara 
Un receso para la elaboración de la presente Acta, hecho lo cual se reinstala la 
sesión, es leída el Acta y aprobada por unanimidad firmada para constancia 
todos los asistentes. 
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ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON — DU; CHEZ TEODORA NARCISA 
CEDENTE CÓNYUGE 

CERTIFICO: Que la presente Acta es copia autentica de su original que reposa en 
el archivo de la Compañía, al cual me remitiré en caso necesario, Guayaquil 
siendo la 15:00 a los quince días del mes de julio del año dos mil dieciséis. 

  

ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON 
SECRETARIO AD-HOC



MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO mayor de edad, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en 
ciudad de Guayaquil por los derechos que represe, 
calidad de Gerente General, de la compañía 
CUSTODIA £ AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. CERTII 

    
reunido la totalidad del capital al haber asistido las 
siguientes personas: MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO, por sus 
propios derechos, propietario de nueve mil 
participaciones, de un dólar de los estados unidos de 
américa cada una; y pagada el cien por ciento (100%) de su 
valor, es decir la cantidad de nueve mil dólares americanos, 
(9.000) lo que le da derecho a nueve mil votos. ZAMBRANO 
MENDOZA EDIS RAMON, por sus propios derechos, propietarzo 
de mil participaciones, de un dólar de los estados unidos 
de América cada una; y pagada el cien por ciento (100%) de 
su valor, es decir la cantidad de mil dólares americanos, 
(1.000) lo que le da derecho a mil votos, conforme lo 
establece el art. 113 de la ley de compañías, quienes 
aceptan en unanimidad aprobar la cesión y transferencias 
del total de las participaciones, de la compañía SEGURIDAD 
CUSTODIA £ AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. Las mismas que 
se realizaran de la siguiente forma: 

1.- 9.000 (nueve mil), participaciones de un dólar (1,00) 
cada una, es decir la cantidad de (9.000) nueve mil dólares 
Americanos de propiedad de los conyugues MERA CRUZ MANUEL 
EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA los que se la 
transfieren de la siguiente manera: a.- 6.000 (seis mil) 
participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada 
una al cesionario CAMPOVERDE PIURE KLEVER LEOVIGILDO. 

2.- 9.000 (nueve mil), participaciones de un dólar (1,00) 
cada una, es decir la cantidad de (9.000) nueve mil dólares 
Americanos de propiedad de los conyugues MERA CRUZ MANUEL 
EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA los que se la 
transfieren de la siguiente manera: b.- 2.000 (dos mil) 
participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada 
una al cesionario ESPINOZA GUERRERO JORGE ARMANDO.



3.- 9.000 (nueve mil), participaciones de un dólar (1,00) 
cada una, es decir la cantidad de (9.000) nueve mil dólares 
Americanos de propiedad de los conyugues MERA CRUZ MANUEL 
EPIPANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA los que se la 

ieren de la siguiente manera: c.- 1.000 (mil) 
Mpaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada     

   (mil), participaciones de un dólar (1,00) cada 
eS decir la cantidad de (1.000) mil dólares 
icanos de propiedad de los conyugues ZAMBRANO MENDOZA 

EDIS RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA NARCISA, los que se 
la transfieren de la siguiente manera: a.- 1.000 (mil) 
participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada 
una al cesionario JIMENEZ TOMALA ROGELIO ANTONIO. Es todo 
lo que puedo indicar en honor a la verdad.- 

MERA CRI EPIFANIO 
GERENTE GENERAL



SEGURIDAD CUSTODIA E AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. 

SR. 
MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle a Ud. Que los Socios fundadores de la compañía SEGURIDAD CUSTODIA 
£ AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. hemos resuelto designarlo a Ud. Como GERENTE 
GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los 
estatutos sociales de la compañía, 

Como GERENTE GENERAL de la compañía usted la representación legal, judicial y extrajudicial, de 
manera INDIVIDUAL, con todas las facultades que para los mandatarios y procuradores judiciales 
determinan las leyes generales y demás normas especiales 

La compañía SEGURIDAD CUSTODIA 8 AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA,, se constituyo 
mediante Escritura Pública celebrada el 30 de Julio del 2014, ante la Notaria Trigésima Octava del 
Cantón Guayaquil. 

Muy Atentamente, 

MBRANO MENDO? 

  

socio 

RAZÓN: de GERENTE GENERAL de la compañía SEGURIDAD CUSTODIA 8 
AGILIDAD, CIA. LTDA. Que antecede.- Guayaquil 30 de Julio de 2014. 

SR.MERA UEL EPIFANIO 
CC. 170744332-9! 

 



7 Registro Mercantil de Guayaquil (4) 
NUMERO DE REPERTORIO:39.302 
FECHA DE REPERTORIO: 14/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:02 
  

cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
11ón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:    

     

  

fecha veintidos de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
¡tura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

Eftominad: SEGURIDAD CUSTODIA £ AGILIDAD 
ISTOGUAYK CIA. LTDA., de fojas 592 a 610, Registro Mercantil 

número 22. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía SEGURIDAD CUSTODIA $: AGILIDAD 

CUSTOGUAYK CIA. LTDA.,, a favor de EDIS RAMON ZAMBRANO 

MENDOZA, de fojas 34.654 a 34.656, Registro de Nombramientos 

número 11.192.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado 
en el acto constitutivo de la compañía SEGURIDAD CUSTODIA « 
AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA., a favor de MANUEL 

EPIFANIO MERA CRUZ, de fojas 34.657 a 34,659, Registro de 
Nombramientos número 11.193.- 

Dex RzxunoRo 

    MS Ab, César MÍoya Del 
A P REGISTRO MI N 

MT o 
O) — 

Guayaquil 27 e agosto de 2014 

nevisanorordZA- 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad delos datos registrados, e de exclusiva responsabilidad delo el 
declarante cuando et o ste prove toda la información al tenor de lo esublecido cn el An. 4 de la Ley del Sistema 
Ntcional de Regis de Datos Públicos
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pls REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

er se Regato Ci 
Identficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0910431998 
Nombres del ciudadano: TORRES CASTRO GRACE PATRICIA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIUBOLIVAR /SAGRARIO/ 
Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1965 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EDUCADOR PARVULARIO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MANUEL EPIFANIO MERA CRUZ 
Fecha de Matrimonio: 16 DE JUNIO DE 1988 
Nombres del padre: RICARDO TORRES CRUZ 
Nombres de la madre: ESTELA CASTRO 
Fecha de expedición 

  

: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

  

Información cercada ala echa. Y DE AGOSTO DE 2016 
EUROGASSREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS 

/ az Validez desgonocida 
Ing Jorge Troya Fuertes ven zo 

Director General del Regisro ivi, eniiicacón y Cedutación. — Baeanaan Eigol cr 
"Documento mada elecrónicamente o En 

Consultaria autenticidad de este documento ingresando al portal http: //sevicios registracii gob ecIconsultaNuv/ 

NU $331.       

  

La Improsión del presente certífcado no garantiza Ja legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme Jo dispuesto en la LCE y su reglamento,



 



soni REPÚBLICA DEL ECUADOR á 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

recon Cereal ce Reg Cl 
¡dentiicación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

Número único de identificación: 1707443329 

Nombres del ciudadano: MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/CRNL MARCELINO MARID/CRNL 
MARCELINO MARIDUEÑ 
Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

+ -/ Estado Civil: CASADO 
U Cónyuge: TORRES CASTRO GRACE PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JUNIO DE 1988 

Nombres del padre: MERA CONTRERAS BENARDINO DE LOS ANGELES 

Nombres de la madre: CRUZ HILDA 

Fecha de expedición: 3 DE JUNIO DE 2011 

   
Información cerlicada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 

    Dicta Genera dl Registro Cl Ienlcacón y Celación —— pe 
Documento flmado glecirónicamente in 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hutp.1/servicios registrociv gob eciconsultaNuw 

A 0ess26=3 

  

La improsión del presente certicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitaco ala comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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ms REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

recen ener de Regsto Cr 
Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0908639594 
Nombres del ciudadano: ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: MANABI/ROCAFUERTE/ROCAFUERTE 
Fecha de nacimiento: 25 DE ENERO DE 1962 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: DUARTE SANCHEZ TEODORA NARCISA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE OCTUBRE DE 1985 
Nombres del padre: ZAMBRANO SEGUNDO 

Nombres de la madre: MENDOZA ERCILIA 
Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2014 

    

Información ceriiada aa echa: 1 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor. NEREYDA ts HUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS EURO AÍSRENDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS ¡S-GUAYAQUILNT 3 s 

  

E Validez 'ocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Drector General del Registro Civ, isentficación y Ceoutación 
Documento mado elecrnicamente 
  

AO $s1ss     

La impresión del presente cercado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado ala comprobación 
electrónica on ol portal web el Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LOE y su reglamento. 
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peas REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Orecan Gener e gano Ct 
Táentllcación y Cedulción 

RTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
   

Número único de identificación: 0909056376 
Nombres del ciudadano: DUARTE SANCHEZ TEODORA NARCISA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: LOS RIOS/VINCES/VINCES 
Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1960 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON 

LES Fecra de Matrimonto: 4 DE OCTUBRE DE 1985 
Nombres del padre: DUARTE BANCHEN RUBEN FERMIN 

Nombres de la madre: SANCHEZ ALVARADO GLADYS RAMONA 

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2010 

Información cetíñcada an lech: Y DE AGOSTO DE 2016 
EURO ANSREYDA DEL CONSUELO CHUN SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS DAvACÓL nes 

   
E Validez nocida 

Ing. Jorge Troya Fuertes poa Saro 
Decor Genera del Registro Civ, denicacón y Ceulación Ko 

Documento firma, camente,     
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp/Iserncios registrociv gob eciconsultaNu 

POMO 206590 
La impresión del prosente certicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estara límiado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto an la LCE y su reglamento. 
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mm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

/ Identificación y Cedulación 

IFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
    

Número único de identificación: 1103059042 

Nombres del ciudadano: CAMPOVERDE PIURE KLEVER LEOVIGILDO 
Condición del cedulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO 
Lugar de nacimiento: LOJA/PUYANGO/VICENTINO 
Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1973 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción. SUPERIOR 

  

Profesión: MILITAR 

Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: —— 
Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: CAMPOVERDE FRANCISCO MEDARDO 
Nombres de la madre: PIURE BERTHA DELFINA 
Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

  

E
.
 

Información criicada a fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 
EDAYA ASEEYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS 

  

Ñ Ara 

gi E Validez dessonocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes ves wALDO. 

Director General del Registro Civ, Identificación y Cedutación 000 5 
¡Documento firmado electrónicamente, a En 

Consultar a autenticidad de este documento ingresando al portal htp/servicios registrocivl gob ectconsultaNuv/ 

EOI 
¡La impresión del prosente certicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

   



 



  

       ' DOR ¿SN mejía REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿0 

  

Dirccón Genera de Regsvo Cir 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1204636276 
Nombres del ciudadano: ESPINOZA GUERRERO JORGE ARMANDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO 
Fecha de nacimiento: 31 DE MARZO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BASICA 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 

   

  

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: ESPINOZA EMILIO RODOLFO 
Nombres de la madre: GUERRERO ACOSTA MARYURI 
Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2015 

  

  

Información ceriicada a lecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 
EUROG NSREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL.NT 38 - GUAYAS 

  

/ Validez mocida 
Ing: Jorge Troya Fuertes Pao snALDO. 

Director General del Regisiro Cal, Identlicación y Cedutación —— pa ¿oran Or dg cor 
Docimenofemac lcrricament, PA e 

¡Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal tp //servicis registrocivl got ecIconsultaNuv! 

2D 
La impresión del presente cercado no garantiza la legalidad del mísmo y su uso estará limitado ala comprobación 
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melón REPÚBLICA DEL ECUADOR Se 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación dl 

tección ener ce Regato Col 
Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

     

Número único de identificación: 1206611947 
Nombres del ciudadano: MUÑOZ BAJAÑA JEFFERSON ALEXI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: LOS RIOS/VENTANAS/VENTANAS 
Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1993 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

   
Cónyuge: 

Al Muña 8 Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: MUÑOZ CARRIEL ANTONIO 
Nombres de la madre: BAJAÑA VALAREZO NANCY 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2011 

  

  

Irtcemacón cercada ala fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 
EVA AREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUILNT 38 - GUAYAS 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Dtos Ganaral el Regato Cl dentcacón y Cedilación 

Documento frmado electrónicamente, e    
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htt//servicios registrcivi gob .eciconsultaNuw/ 

BD 20651835 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará tmitado a la comprobación 
electrónica an el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto en la .CE y su reglamento. 
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ps REPÚBLICA DEL ECUADOR SS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ae 

Deeccón Cereal e Regato Cl 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

7 IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0923141576 
Nombres del ciudadano: JIMENEZ TOMALA ROGELIO ANTONIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 
Fecha de nacimiento: 11 DE FEBRERO DE 1984 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO l 

Estado Civil: SOLTERO 

o. ! Cónyuge: 

Rapel fr era rca co atrmoni: | 
Nombres del padre: ALFREDO JORGE JIMENEZ AGUIRRE 

madre ANGELITADORÍ TOMALA QUINTANA 

  

  

Nombres de 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

  

Información eríicada la fecha, 1 DE AGOSTO DE 2016 
ERYAdISREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUILAT 38 - GUAYAS 

      

A Validez nocida 
Ing Jorge Troya Fuertes a pARLDO 

Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación po leer 

  

Dean femsos perrea 
  

¡Consutarla autenticidad de este documento ingresando al portal ntp/servicios.registrocvl gob sctconsultaNuv/ 

2065 1652565       

  

La impresión del presente certicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará lmitado a 18 comprobación 
electrónica on el potal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES AS 
NUMERO RUC: 0992873639001 

RAZON SOCIAL: SEGURIDAD CUSTODIA 8. AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. TO» 

NOMBRE COMERCIAL: Y 

CLASE CONTRIBUYEN OTROS : 

PPNENENTANTE LA: MERA CRUZ MANUEL EPIAO 
coNracoR 

pre eo coNSTmUCON 
FEC. INSCRIPCION: 02/08/2014. FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIMDAD ECONOMICA PRINCPAL: 

  

  

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

de DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: GUAYAS Gantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calls: LUQUE Número: 1803 intersección: 
ESMERALDAS Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL CONSEJO DE JURICATURA Email: manuelmeraS9 yahoo.com 
Celular 0997537641 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS? O0Yal 007 ABIERTOS: 
JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

AA 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los alos contenidos en sto documento son exactos y verdaderos, or lo que asumo la responsa opa 
deriven (A 97 Código Trbutai, Ar Loy del RUC y Ar. 9 Reglamento para la Aplicación de a Loy del RUC), 

Página 1de 2 

    
         



    |STRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
0992873639001 
SEGURIDAD CUSTODIA 4 AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

o ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ PEC INICIO ACT OISZNA 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: peo aus 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA — + a 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Call: LUQUE Námero: 1803 intersección, 
ESMERALDAS Referencia: AUNA CUADRA DEL CONSEJO DE JURICATURA EmalmanualmerasoGyanoo cam Calar 

  PA DELEITE RAE 

   



SS otorgantes se identifican con el certificado y 

á obtenido del Sistema Nacional de Identificación 

  

ONOYAFLORES dos mil dieciséis (078-2016), del Conse, Ario 
   

   
O 

escritura de principio a fin y en alta voz, Púr) X 
el Notario a los intervinientes, éstos la aprobaron 

en todas y cada una de sus partes, se afirmaron, 

ratificaron, y firman en unidad de acto y 

conmigo, e rio,fde todo lo cual DOY FE. 

MERA CRU: EPIFANIO 
C.C. 170744332-9 
CERT.VOT. N” 218,0161 

Cas / 

Mtluos dl 
TORRES CASTRO GRACE PATRICIA 
C.C. 091043199-8 

CERT.VOT. N' 332-0099 

  

CERT.VOT. N* 113-0041



     CHEZ TEODORA NARCISA 
GC. 090905637-6 

“CERT.VOT. N* 051-0028 
  

[00 2. 
CAMPOVERD! PIUKE KLEVER LEOVIGILDO 
C.C. 1103059042 

  

CERT.VOT. N” 013-0138 

2 Muio. B 
munici JEFFERSON ALEXI 

C.C. 1206611947 
CERT.VOT. N? 044-0132 

    fala loma 
JIM! 

C.C. 0923141576 

CERT.VOT. N”



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 
TESTIMONIO EN DIECIOCHO FOJAS UTILES QUE 
SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

GUAYAQUIL, TULIO DEL 2016     
Y 

NÚ 

RAZON: 
DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
TREINTA Y CINCO DE LA LEY NOTARIAL, CERTIFICA QUE: EN ESTA FECHA HE 
TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD CUSTODIA 8 AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. 
LTDA. QUE OTORGAN LOS CONYUGES SEÑORES MERA CRUZ MANUEL 
EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA; ZAMBRANO MENDOZA EDIS 
RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA NARCISA, POR SUS PROPIOS 
DERECHOS A FAVOR DE LOS SEÑORES JIMENEZ TOMALA ROGELIO 
ANTONIO, MUÑOZ BAJAÑA JEFFERSON ALEXI, ESPINOZA GUERRERO JORGE 
ARMANDO Y CAMPOVERDE PIURE KLEVER LEOVIGILDO, LA MISMA QUE FUE 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 29 DE JULIO DEL 2016, QUE ANTECEDE, AL 
MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ES! B PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA LIMITADA QUE SH ¡NINA SEGURIDAD CUSTODIA 8 
AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LT: S 
DOCTOR CRISTIAN QUIÑÓNEZ BAS 
GUAYAQUIL, ENCARGADO DE LJ 
CANTÓN EL 30 DE JULIO DEL 2014. 

    

   

    

  

      
   

    

TRIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE 
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     NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 
NOTARIA TRVOESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL // 

EXTRACTO. 
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*No. 2016-09-01-038-P03515 

ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SEGURIDAD CUSTODIA 

de AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. 

LTDA. QUE OTORGAN Los 

CONYUGES SEÑORES MERA CRUZ 
MANUEL EPIFANIO Y TORRES 

CASTRO GRACE PATRICIA; 

ZAMBRANO MENDOZA  EDIS 
RAMON Y DUARTE SANCHEZ 

TEODORA NARCISA, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS A FAVOR 

DE LOS SEÑORES JIMENEZ 

TOMALA ROGELIO ANTONIO, 

MUÑOZ BAJAÑA JEFFERSON 
ALEXI, ESPINOZA GUERRERO 

JORGE ARMANDO BS 

CAMPOVERDE PIURE KLEVER 

LEOVIGILDO.. -   

  

CUANTÍA $10,000. 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 
Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, a 
los veintinueve días del mes de julio del dos mil 
dieciséis, ante mi Doctor HUMBERTO MOYA 
FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este 
Cantón, comparecen a la celebración de la 
presente escritura pública de Cesión de 

1



    

  

   

Participaciones de la compañía de SEGURIDAD 

;TODIA % AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. 

.. Por una parte los cónyuges señores MERA 

MANUEL EPIFANIO Y TORRES CASTRO 

E PATRICIA, quienes declaran ser de 

ado civil casados, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivos 

y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; y los 

cónyuges señores ZAMBRANO MENDOZA EDIS 

RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA 

NARCISA, por su propios derecho, quien declara 

ser de estado civil casados, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivos 

y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; y, 

por otra parte, los señores JIMENEZ TOMALA 

ROGELIO ANTONIO quien declara ser de estado 

civil soltero, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; MUÑOZ BAJAÑA 

JEFFERSON ALEXI, quien declara ser de estado 

civil soltero, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; ESPINOZA 

GUERRERO JORGE ARMANDO, quien declara ser 

de estado civil soltero, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo 

y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

CAMPOVERDE PIURE KLEVER LEOVIGILDO, 
2



  

DL MERTO MOYA FLORES NOTARIO 

quien declara ser de estado civil soltero, m 

         
    

  

de edad, de nacionalidad ecuatori dd 
profesión militar y domiciliado en esta ¿fudadidé Y 

y i Guayaquil; capaces para contratar a quiengs/ 

exhibido sus documentos de identidadpPY 

procediendo con amplia libertad y bien instruidos 
de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones de la 

compañía de SEGURIDAD CUSTODIA % 
AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA., para su 
otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguientes: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su digno cargo 
una por la cual conste la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las cláusulas que 
determinan su naturaleza y efectos: CLÁUSULA 

PRIMERA.- OTORGANTES.- comparecen a la 

celebración de la presente escritura de CESION 
DE PARTICIPACIONES las siguientes personas 
A) Por una parte los Señores MERA CRUZ 
MANUEL EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE 

PATRICIA, en calidad de conyugue de este, y 
ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON Y DUARTE 

SANCHEZ TEODORA NARCISA, en calidad de 

conyugue de este, por sus propios derechos y los 

que representan en las participaciones que tiene 
en la compañía SEGURIDAD CUSTODIA



    

    

AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA., a quien de 

ahora en adelante se lo podrá denominar 

simplemente como “LOS CEDENTES” y B) Por 

parte los Señores JIMENEZ TOMALA 

10 ANTONIO, MUÑOZ BAJAÑA 

SON ALEXI, ESPINOZA GUERRERO 

ARMANDO y CAMPOVERDE PIURE 

ER LEOVIGILDO a quienes de ahora en 

adelante se les podrá denominar simplemente 

como “LOS  CESIONARIOS”.  CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS CEDENTES 

han suscrito el cien por ciento de las 

participaciones que tienen en la compañia 

SEGURIDAD CUSTODIA de AGILIDAD 

CUSTOGUAYK CIA. LTDA. En las siguientes 

cantidades: MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO Y 

TORRES CASTRO GRACE PATRICIA, en calidad 

de cónyuge de este, suscribió nueve mil 

participaciones de un dólar cada una y ha pagado 

el cien por ciento del valor de cada uno de ellas 

en dinero en efectivo esto es la cantidad de 

NUEVE MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, y ZAMBRANO MENDOZA 

EDIS RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA 

NARCISA en calidad de cónyuge de este, 

suscribió mil participaciones de un dólar cada 

una y ha pagado al cien por ciento del valor de 

cada una de ellas en dinero en efectivo esto es la 
4



cantidad de MIL 00/100 DOLARES DE LOS. 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, la compañía OS 

SEGURIDAD CUSTODIA de AGILIDAD/- 

CUSTOGUAYK CIA. LTDA., fue conslsiah 

mediante escritura pública de CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA LIMITADA, el día treinta de julio 
      

del año dos mil catorce, ante el Doctor Cristian 

Quiñonez Basantes Notario Primero del Cantón 

Guayaquil, encargado de la notaria Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil e inscrita en el 

Registro Mercantil de la ciudad de Guayaquil, con 

fecha veintidós de agosto del dos mil catorce, en 

Junta General Extraordinaria Celebrada el quince 

de julio del dos mil dieciséis en la ciudad de 

Guayaquil LOS CEDENTES resuelve ceder la 

totalidad de sus participaciones en la compañía 

SEGURIDAD CUSTODIA de AGILIDAD 

CUSTOGUAYK CIA. LTDA., a favor del cesionario 

de la siguiente forma: Los Señores: MERA CRUZ 

MANUEL EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE 

PATRICIA, en calidad de cónyuge de este, 

transfieren a CAMPOVERDE PIURE KLEVER 

LEOVIGILDO (6.000) SEIS MIL participaciones, 

MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO Y TORRES 

CASTRO GRACE PATRICIA, en calidad de 

cónyuge de este, transfieren a ESPINOZA 

GUERRERO JORGE ARMANDO (2.000) DOS MIL 

participaciones, MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO 
5



    

   

/ Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA, en 

BAJAÑA JEFFERSON ALEXI (1.000) MIL 

icipaciones, y ZAMBRANO MENDOZA EDIS 

MON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA 

'ARCISA en calidad de cónyuge de este, a 

JIMENEZ TOMALA ROGELIO ANTONIO (1.000) 

MIL participaciones, CLAUSULA TERCERA: 

IMPUESTOS Y GASTOS.- Los impuestos y gastos 

que se genere la celebración del presente 

documento, así como la inscripción 

correspondiente, serán asumidos por LOS 

CESIONARIOS.- CLAUSULA CUARTA: 

ACEPTACION.- LOS  CEDENTES y LOS 

CESIONARIOS, declaran que aceptan la presente 

CESION DE PARTICIPACIONES en los términos 

que constan escritura por convenir a sus 

legítimos intereses- Sírvase Señor Notario agregar 

todas las cláusulas de estilo para la plena validez 

y perfeccionamiento de esta escritura. Abogado 

William Fernando Galindo Jaramillo.- Registro 

número cero nueve uno nueve nueve nueve dos 

dos uno.- hasta aquí la minuta. Quedan 

agregados a mi registro, formando parte 

integrante de la presente escritura pública, todos 

los documentos habilitantes que se han 

considerado pertinentes para dar la solemnidad 

que requiere el presente instrumento público. Los 
6



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SEGURIDAD CUSTODIA E. 
AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. CELEBRADA El 15 DE JULIO DEL 2016. 

  

     

   

   

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de julio del año dós 
dieciséis a las trece horas la Compañía. SEGURIDAD CUSTODIA 4. AGILIDAD '+ 
CUSTOGUAYK CIA. LTDA. Ubicada en Guayaquil, con la asistencia de_lás * 
siguientes personas: a) los conyugues MERA CRUZ MANUEL EPIF, 'Y AORRES 
CASTRO GRACE PATRICIA por sus propios derechos, propietarios de* 

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América c: 
pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, es decir la cantidad de nueve 
mil dólares americanos, (9.000) lo que le da derecho a nueve mil votos. b) los 
conyugues ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA 
NARCISA por sus propios derechos, propietarios de mil participaciones, de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; y pagada «en el cien por 
ciento (100%) de su valor, es decir la cantidad de mil dólares americanos, (1.000) 
lo que le da derecho a mil votos, Preside la sesión el señor MERA CRUZ MANUEL 
EPIFANIO, quien es el Gerente General de la compañía y actúa como Secretario 
AD-HOC el Señor ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON, quien es socio de la 
compañía. El socio solicita al Secretario Ad-hoc, que proceda a constatar el 
quorum reglamentario y una vez que ha procedido, el secretario informa que se 
encuentra presente la totalidad del capital, resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta Universal de socios, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria y en.la que 
deberá tratarse y resolver el siguiente punto que constituirá el orden del día y es: 
1) La cesión y trasferencias de participaciones, de la Compañía: SEGURIDAD 
CUSTODIA 4, AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. Los socios presentes aprueban 
por unanimidad el orden del día, y conocido el punto a tratarse, el Presidente 
de la Junta informa a los presentes que: los conyugues MERA CRUZ MANUEL 
EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA y los conyugues ZAMBRANO 
MENDOZA EDIS RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA NARCISA, le han hecho 
conocer que han recibido la oferta de ceder y transferir sus participaciones a los 

Señores CAMPOVERDE PIURE KLEVER LEOVIGILDO, ESPINOZA 
GUERRERO JORGE ARMANDO, MUÑOZ BAJAÑA JEFFERSON ALEXI, Y 

JIMENEZ TOMALA ROGELIO ANTONIO. Los socios luego de deliberar sobre el 
interés de los Señores, por adquirir sus participaciones en la compoñía 
SEGURIDAD CUSTODIA 8 AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. Resuelven por 
unanimidad ceder y transferir la totalidad de sus participaciones de la siguiente 
forma: 
1.- 9.000 (nueve mil), participaciones de un dólar (1,00) cada una, es decir la 
cantidad de (9.000) nueve mil dólares Americanos de propiedad de los 
conyugues MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA los 
que se la transfieren de la siguiente manera: a.- 6.000 (seis mil) participaciones 
valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario 
CAMPOVERDE PIURE KLEVER LEOVIGILDO el cual hace la entrega 
de la misma cantidad en efectivo, 

2.- 9.000 (nueve mil), participaciones de un dólar (1,00) cada una, es decir la 
cantidad de (9.000) nueve mil dólares Americanos de propiedad de los 

   

  



Ea de 

Ó 3 
SN loa 1 

conyugues MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA las 
que se la transfieren de la siguiente manera: a.- 2.000 (dos mil) participaciones 
valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario ESPINOZA 

RRERO JORGE ARMANDO el cual hace la entrega de la misma 
g en efectivo. 

/e mil), participaciones de un dólar (1,00) cada una, es decir la 
(9.000) nueve mil dólares Americanos de propiedad de los 

ERA CRUZ MANUEL EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA las 
fransfieren de la siguiente manera: a.- 1.000 (mil) participaciones 

en un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario MUÑOZ 
BAJAÑA JEFFERSON ALEXI el cual hace la entrega de la misma cantidad en 

efectivo. 

4.- 1.000 (mil), participaciones de un dólar (1,00) cada una, es decir la cantidad 
de (1.000) mil dólares Americanos de propiedad de tos conyugues ZAMBRANO 
MENDOZA EDIS RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA NARCISA, las que se la 
transfieren de la siguiente manera: a.- 1.000 (mil) participaciones valoradas en 
un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario JIMENEZ TOMALA 
ROGELIO ANTONIO el cual hace la entrega de la misma cantidad en efectivo. 

Los socios luego de deliberar lo planteado en la Junta Universal de Socios, 
resuelven aceptar lo expuesto. No habiendo otro asunto que tratar se declara 
Un receso para la elaboración de la presente Acta, hecho lo cual se reinstala la 
sesión, es leída el Acta y aprobada por unanimidad firmada para constancia 
todos los asistentes. 
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CEDI 1 5 cóNruos 

  

    
ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON — DU; CHEZ TEODORA NARCISA 
CEDENTE CÓNYUGE 

CERTIFICO: Que la presente Acta es copia autentica de su original que reposa en 
el archivo de la Compañía, al cual me remitiré en caso necesario, Guayaquil 
siendo la 15:00 a los quince días del mes de julio del año dos mil dieciséis. 

  

ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON 
SECRETARIO AD-HOC



MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO mayor de edad, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en 
ciudad de Guayaquil por los derechos que represe, 
calidad de Gerente General, de la compañía 
CUSTODIA £ AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. CERTII 

    
reunido la totalidad del capital al haber asistido las 
siguientes personas: MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO, por sus 
propios derechos, propietario de nueve mil 
participaciones, de un dólar de los estados unidos de 
américa cada una; y pagada el cien por ciento (100%) de su 
valor, es decir la cantidad de nueve mil dólares americanos, 
(9.000) lo que le da derecho a nueve mil votos. ZAMBRANO 
MENDOZA EDIS RAMON, por sus propios derechos, propietarzo 
de mil participaciones, de un dólar de los estados unidos 
de América cada una; y pagada el cien por ciento (100%) de 
su valor, es decir la cantidad de mil dólares americanos, 
(1.000) lo que le da derecho a mil votos, conforme lo 
establece el art. 113 de la ley de compañías, quienes 
aceptan en unanimidad aprobar la cesión y transferencias 
del total de las participaciones, de la compañía SEGURIDAD 
CUSTODIA £ AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. Las mismas que 
se realizaran de la siguiente forma: 

1.- 9.000 (nueve mil), participaciones de un dólar (1,00) 
cada una, es decir la cantidad de (9.000) nueve mil dólares 
Americanos de propiedad de los conyugues MERA CRUZ MANUEL 
EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA los que se la 
transfieren de la siguiente manera: a.- 6.000 (seis mil) 
participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada 
una al cesionario CAMPOVERDE PIURE KLEVER LEOVIGILDO. 

2.- 9.000 (nueve mil), participaciones de un dólar (1,00) 
cada una, es decir la cantidad de (9.000) nueve mil dólares 
Americanos de propiedad de los conyugues MERA CRUZ MANUEL 
EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA los que se la 
transfieren de la siguiente manera: b.- 2.000 (dos mil) 
participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada 
una al cesionario ESPINOZA GUERRERO JORGE ARMANDO.



3.- 9.000 (nueve mil), participaciones de un dólar (1,00) 
cada una, es decir la cantidad de (9.000) nueve mil dólares 
Americanos de propiedad de los conyugues MERA CRUZ MANUEL 
EPIPANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA los que se la 

ieren de la siguiente manera: c.- 1.000 (mil) 
Mpaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada     

   (mil), participaciones de un dólar (1,00) cada 
eS decir la cantidad de (1.000) mil dólares 
icanos de propiedad de los conyugues ZAMBRANO MENDOZA 

EDIS RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA NARCISA, los que se 
la transfieren de la siguiente manera: a.- 1.000 (mil) 
participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada 
una al cesionario JIMENEZ TOMALA ROGELIO ANTONIO. Es todo 
lo que puedo indicar en honor a la verdad.- 

MERA CRI EPIFANIO 
GERENTE GENERAL



SEGURIDAD CUSTODIA E AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. 

SR. 
MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle a Ud. Que los Socios fundadores de la compañía SEGURIDAD CUSTODIA 
£ AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. hemos resuelto designarlo a Ud. Como GERENTE 
GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los 
estatutos sociales de la compañía, 

Como GERENTE GENERAL de la compañía usted la representación legal, judicial y extrajudicial, de 
manera INDIVIDUAL, con todas las facultades que para los mandatarios y procuradores judiciales 
determinan las leyes generales y demás normas especiales 

La compañía SEGURIDAD CUSTODIA 8 AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA,, se constituyo 
mediante Escritura Pública celebrada el 30 de Julio del 2014, ante la Notaria Trigésima Octava del 
Cantón Guayaquil. 

Muy Atentamente, 

MBRANO MENDO? 

  

socio 

RAZÓN: de GERENTE GENERAL de la compañía SEGURIDAD CUSTODIA 8 
AGILIDAD, CIA. LTDA. Que antecede.- Guayaquil 30 de Julio de 2014. 

SR.MERA UEL EPIFANIO 
CC. 170744332-9! 

 



7 Registro Mercantil de Guayaquil (4) 
NUMERO DE REPERTORIO:39.302 
FECHA DE REPERTORIO: 14/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:02 
  

cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
11ón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:    

     

  

fecha veintidos de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
¡tura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

Eftominad: SEGURIDAD CUSTODIA £ AGILIDAD 
ISTOGUAYK CIA. LTDA., de fojas 592 a 610, Registro Mercantil 

número 22. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía SEGURIDAD CUSTODIA $: AGILIDAD 

CUSTOGUAYK CIA. LTDA.,, a favor de EDIS RAMON ZAMBRANO 

MENDOZA, de fojas 34.654 a 34.656, Registro de Nombramientos 

número 11.192.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado 
en el acto constitutivo de la compañía SEGURIDAD CUSTODIA « 
AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA., a favor de MANUEL 

EPIFANIO MERA CRUZ, de fojas 34.657 a 34,659, Registro de 
Nombramientos número 11.193.- 

Dex RzxunoRo 

    MS Ab, César MÍoya Del 
A P REGISTRO MI N 

MT o 
O) — 

Guayaquil 27 e agosto de 2014 

nevisanorordZA- 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad delos datos registrados, e de exclusiva responsabilidad delo el 
declarante cuando et o ste prove toda la información al tenor de lo esublecido cn el An. 4 de la Ley del Sistema 
Ntcional de Regis de Datos Públicos



  

392 - 0009 0910431998 

 



pls REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

er se Regato Ci 
Identficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0910431998 
Nombres del ciudadano: TORRES CASTRO GRACE PATRICIA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIUBOLIVAR /SAGRARIO/ 
Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1965 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EDUCADOR PARVULARIO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MANUEL EPIFANIO MERA CRUZ 
Fecha de Matrimonio: 16 DE JUNIO DE 1988 
Nombres del padre: RICARDO TORRES CRUZ 
Nombres de la madre: ESTELA CASTRO 
Fecha de expedición 

  

: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

  

Información cercada ala echa. Y DE AGOSTO DE 2016 
EUROGASSREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS 

/ az Validez desgonocida 
Ing Jorge Troya Fuertes ven zo 

Director General del Regisro ivi, eniiicacón y Cedutación. — Baeanaan Eigol cr 
"Documento mada elecrónicamente o En 

Consultaria autenticidad de este documento ingresando al portal http: //sevicios registracii gob ecIconsultaNuv/ 

NU $331.       

  

La Improsión del presente certífcado no garantiza Ja legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme Jo dispuesto en la LCE y su reglamento,



 



soni REPÚBLICA DEL ECUADOR á 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

recon Cereal ce Reg Cl 
¡dentiicación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

Número único de identificación: 1707443329 

Nombres del ciudadano: MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/CRNL MARCELINO MARID/CRNL 
MARCELINO MARIDUEÑ 
Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

+ -/ Estado Civil: CASADO 
U Cónyuge: TORRES CASTRO GRACE PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JUNIO DE 1988 

Nombres del padre: MERA CONTRERAS BENARDINO DE LOS ANGELES 

Nombres de la madre: CRUZ HILDA 

Fecha de expedición: 3 DE JUNIO DE 2011 

   
Información cerlicada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 

    Dicta Genera dl Registro Cl Ienlcacón y Celación —— pe 
Documento flmado glecirónicamente in 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hutp.1/servicios registrociv gob eciconsultaNuw 

A 0ess26=3 

  

La improsión del presente certicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitaco ala comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

  

  

QUATAS GUAYAGET. 
GARCIA MORENO. 0 ¿GARCIA MORENO 
DUPLICADO USDA, 

DELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS - 0051 
> TROL 152045 TT 
3821131 a.



ms REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

recen ener de Regsto Cr 
Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0908639594 
Nombres del ciudadano: ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: MANABI/ROCAFUERTE/ROCAFUERTE 
Fecha de nacimiento: 25 DE ENERO DE 1962 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: DUARTE SANCHEZ TEODORA NARCISA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE OCTUBRE DE 1985 
Nombres del padre: ZAMBRANO SEGUNDO 

Nombres de la madre: MENDOZA ERCILIA 
Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2014 

    

Información ceriiada aa echa: 1 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor. NEREYDA ts HUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS EURO AÍSRENDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS ¡S-GUAYAQUILNT 3 s 

  

E Validez 'ocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Drector General del Registro Civ, isentficación y Ceoutación 
Documento mado elecrnicamente 
  

AO $s1ss     

La impresión del presente cercado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado ala comprobación 
electrónica on ol portal web el Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LOE y su reglamento. 
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peas REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Orecan Gener e gano Ct 
Táentllcación y Cedulción 

RTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
   

Número único de identificación: 0909056376 
Nombres del ciudadano: DUARTE SANCHEZ TEODORA NARCISA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: LOS RIOS/VINCES/VINCES 
Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1960 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON 

LES Fecra de Matrimonto: 4 DE OCTUBRE DE 1985 
Nombres del padre: DUARTE BANCHEN RUBEN FERMIN 

Nombres de la madre: SANCHEZ ALVARADO GLADYS RAMONA 

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2010 

Información cetíñcada an lech: Y DE AGOSTO DE 2016 
EURO ANSREYDA DEL CONSUELO CHUN SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS DAvACÓL nes 

   
E Validez nocida 

Ing. Jorge Troya Fuertes poa Saro 
Decor Genera del Registro Civ, denicacón y Ceulación Ko 

Documento firma, camente,     
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp/Iserncios registrociv gob eciconsultaNu 

POMO 206590 
La impresión del prosente certicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estara límiado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto an la LCE y su reglamento. 
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mm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

/ Identificación y Cedulación 

IFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
    

Número único de identificación: 1103059042 

Nombres del ciudadano: CAMPOVERDE PIURE KLEVER LEOVIGILDO 
Condición del cedulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO 
Lugar de nacimiento: LOJA/PUYANGO/VICENTINO 
Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1973 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción. SUPERIOR 

  

Profesión: MILITAR 

Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: —— 
Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: CAMPOVERDE FRANCISCO MEDARDO 
Nombres de la madre: PIURE BERTHA DELFINA 
Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

  

E
.
 

Información criicada a fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 
EDAYA ASEEYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS 

  

Ñ Ara 

gi E Validez dessonocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes ves wALDO. 

Director General del Registro Civ, Identificación y Cedutación 000 5 
¡Documento firmado electrónicamente, a En 

Consultar a autenticidad de este documento ingresando al portal htp/servicios registrocivl gob ectconsultaNuv/ 

EOI 
¡La impresión del prosente certicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

   



 



  

       ' DOR ¿SN mejía REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿0 

  

Dirccón Genera de Regsvo Cir 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1204636276 
Nombres del ciudadano: ESPINOZA GUERRERO JORGE ARMANDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO 
Fecha de nacimiento: 31 DE MARZO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BASICA 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 

   

  

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: ESPINOZA EMILIO RODOLFO 
Nombres de la madre: GUERRERO ACOSTA MARYURI 
Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2015 

  

  

Información ceriicada a lecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 
EUROG NSREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL.NT 38 - GUAYAS 

  

/ Validez mocida 
Ing: Jorge Troya Fuertes Pao snALDO. 

Director General del Regisiro Cal, Identlicación y Cedutación —— pa ¿oran Or dg cor 
Docimenofemac lcrricament, PA e 

¡Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal tp //servicis registrocivl got ecIconsultaNuv! 

2D 
La impresión del presente cercado no garantiza la legalidad del mísmo y su uso estará limitado ala comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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melón REPÚBLICA DEL ECUADOR Se 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación dl 

tección ener ce Regato Col 
Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

     

Número único de identificación: 1206611947 
Nombres del ciudadano: MUÑOZ BAJAÑA JEFFERSON ALEXI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: LOS RIOS/VENTANAS/VENTANAS 
Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1993 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

   
Cónyuge: 

Al Muña 8 Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: MUÑOZ CARRIEL ANTONIO 
Nombres de la madre: BAJAÑA VALAREZO NANCY 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2011 

  

  

Irtcemacón cercada ala fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 
EVA AREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUILNT 38 - GUAYAS 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Dtos Ganaral el Regato Cl dentcacón y Cedilación 

Documento frmado electrónicamente, e    
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htt//servicios registrcivi gob .eciconsultaNuw/ 

BD 20651835 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará tmitado a la comprobación 
electrónica an el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto en la .CE y su reglamento. 

  

       



  

- $ REPÚBLICA DEL ECUADOR EA 

  

   

inem os 3 o oo A A cicuor CIUDADANÍA IDENEZ AGUIRRE AREDO JoRGE p pi mano : CRA AGUA aer ona . 
y EQ 2. =: . a 
i can Mo UE PA ys amoo aan la EA o 6 A e lic emos AO BUDZTIMZSO9 BE CUE becaecios mueca y, CAIMENEISTOMALAC=ROS 
 



ps REPÚBLICA DEL ECUADOR SS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ae 

Deeccón Cereal e Regato Cl 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

7 IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0923141576 
Nombres del ciudadano: JIMENEZ TOMALA ROGELIO ANTONIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 
Fecha de nacimiento: 11 DE FEBRERO DE 1984 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO l 

Estado Civil: SOLTERO 

o. ! Cónyuge: 

Rapel fr era rca co atrmoni: | 
Nombres del padre: ALFREDO JORGE JIMENEZ AGUIRRE 

madre ANGELITADORÍ TOMALA QUINTANA 

  

  

Nombres de 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

  

Información eríicada la fecha, 1 DE AGOSTO DE 2016 
ERYAdISREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUILAT 38 - GUAYAS 

      

A Validez nocida 
Ing Jorge Troya Fuertes a pARLDO 

Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación po leer 

  

Dean femsos perrea 
  

¡Consutarla autenticidad de este documento ingresando al portal ntp/servicios.registrocvl gob sctconsultaNuv/ 

2065 1652565       

  

La impresión del presente certicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará lmitado a 18 comprobación 
electrónica on el potal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES AS 
NUMERO RUC: 0992873639001 

RAZON SOCIAL: SEGURIDAD CUSTODIA 8. AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. TO» 

NOMBRE COMERCIAL: Y 

CLASE CONTRIBUYEN OTROS : 

PPNENENTANTE LA: MERA CRUZ MANUEL EPIAO 
coNracoR 

pre eo coNSTmUCON 
FEC. INSCRIPCION: 02/08/2014. FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIMDAD ECONOMICA PRINCPAL: 

  

  

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

de DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: GUAYAS Gantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calls: LUQUE Número: 1803 intersección: 
ESMERALDAS Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL CONSEJO DE JURICATURA Email: manuelmeraS9 yahoo.com 
Celular 0997537641 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS? O0Yal 007 ABIERTOS: 
JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

AA 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los alos contenidos en sto documento son exactos y verdaderos, or lo que asumo la responsa opa 
deriven (A 97 Código Trbutai, Ar Loy del RUC y Ar. 9 Reglamento para la Aplicación de a Loy del RUC), 

Página 1de 2 

    
         



    |STRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
0992873639001 
SEGURIDAD CUSTODIA 4 AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

o ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ PEC INICIO ACT OISZNA 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: peo aus 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA — + a 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Call: LUQUE Námero: 1803 intersección, 
ESMERALDAS Referencia: AUNA CUADRA DEL CONSEJO DE JURICATURA EmalmanualmerasoGyanoo cam Calar 

  PA DELEITE RAE 

   



SS otorgantes se identifican con el certificado y 

á obtenido del Sistema Nacional de Identificación 

  

ONOYAFLORES dos mil dieciséis (078-2016), del Conse, Ario 
   

   
O 

escritura de principio a fin y en alta voz, Púr) X 
el Notario a los intervinientes, éstos la aprobaron 

en todas y cada una de sus partes, se afirmaron, 

ratificaron, y firman en unidad de acto y 

conmigo, e rio,fde todo lo cual DOY FE. 

MERA CRU: EPIFANIO 
C.C. 170744332-9 
CERT.VOT. N” 218,0161 

Cas / 

Mtluos dl 
TORRES CASTRO GRACE PATRICIA 
C.C. 091043199-8 

CERT.VOT. N' 332-0099 

  

CERT.VOT. N* 113-0041



     CHEZ TEODORA NARCISA 
GC. 090905637-6 

“CERT.VOT. N* 051-0028 
  

[00 2. 
CAMPOVERD! PIUKE KLEVER LEOVIGILDO 
C.C. 1103059042 

  

CERT.VOT. N” 013-0138 

2 Muio. B 
munici JEFFERSON ALEXI 

C.C. 1206611947 
CERT.VOT. N? 044-0132 

    fala loma 
JIM! 

C.C. 0923141576 

CERT.VOT. N”



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 
TESTIMONIO EN DIECIOCHO FOJAS UTILES QUE 
SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

GUAYAQUIL, TULIO DEL 2016     
Y 

NÚ 

RAZON: 
DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
TREINTA Y CINCO DE LA LEY NOTARIAL, CERTIFICA QUE: EN ESTA FECHA HE 
TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD CUSTODIA 8 AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. 
LTDA. QUE OTORGAN LOS CONYUGES SEÑORES MERA CRUZ MANUEL 
EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA; ZAMBRANO MENDOZA EDIS 
RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA NARCISA, POR SUS PROPIOS 
DERECHOS A FAVOR DE LOS SEÑORES JIMENEZ TOMALA ROGELIO 
ANTONIO, MUÑOZ BAJAÑA JEFFERSON ALEXI, ESPINOZA GUERRERO JORGE 
ARMANDO Y CAMPOVERDE PIURE KLEVER LEOVIGILDO, LA MISMA QUE FUE 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 29 DE JULIO DEL 2016, QUE ANTECEDE, AL 
MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ES! B PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA LIMITADA QUE SH ¡NINA SEGURIDAD CUSTODIA 8 
AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LT: S 
DOCTOR CRISTIAN QUIÑÓNEZ BAS 
GUAYAQUIL, ENCARGADO DE LJ 
CANTÓN EL 30 DE JULIO DEL 2014. 

    

   

    

  

      
   

    

TRIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE 
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     NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 
NOTARIA TRVOESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL // 

EXTRACTO. 
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*No. 2016-09-01-038-P03515 

ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SEGURIDAD CUSTODIA 

de AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. 

LTDA. QUE OTORGAN Los 

CONYUGES SEÑORES MERA CRUZ 
MANUEL EPIFANIO Y TORRES 

CASTRO GRACE PATRICIA; 

ZAMBRANO MENDOZA  EDIS 
RAMON Y DUARTE SANCHEZ 

TEODORA NARCISA, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS A FAVOR 

DE LOS SEÑORES JIMENEZ 

TOMALA ROGELIO ANTONIO, 

MUÑOZ BAJAÑA JEFFERSON 
ALEXI, ESPINOZA GUERRERO 

JORGE ARMANDO BS 

CAMPOVERDE PIURE KLEVER 

LEOVIGILDO.. -   

  

CUANTÍA $10,000. 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 
Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, a 
los veintinueve días del mes de julio del dos mil 
dieciséis, ante mi Doctor HUMBERTO MOYA 
FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este 
Cantón, comparecen a la celebración de la 
presente escritura pública de Cesión de 

1



    

  

   

Participaciones de la compañía de SEGURIDAD 

;TODIA % AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. 

.. Por una parte los cónyuges señores MERA 

MANUEL EPIFANIO Y TORRES CASTRO 

E PATRICIA, quienes declaran ser de 

ado civil casados, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivos 

y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; y los 

cónyuges señores ZAMBRANO MENDOZA EDIS 

RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA 

NARCISA, por su propios derecho, quien declara 

ser de estado civil casados, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivos 

y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; y, 

por otra parte, los señores JIMENEZ TOMALA 

ROGELIO ANTONIO quien declara ser de estado 

civil soltero, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; MUÑOZ BAJAÑA 

JEFFERSON ALEXI, quien declara ser de estado 

civil soltero, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; ESPINOZA 

GUERRERO JORGE ARMANDO, quien declara ser 

de estado civil soltero, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo 

y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

CAMPOVERDE PIURE KLEVER LEOVIGILDO, 
2



  

DL MERTO MOYA FLORES NOTARIO 

quien declara ser de estado civil soltero, m 

         
    

  

de edad, de nacionalidad ecuatori dd 
profesión militar y domiciliado en esta ¿fudadidé Y 

y i Guayaquil; capaces para contratar a quiengs/ 

exhibido sus documentos de identidadpPY 

procediendo con amplia libertad y bien instruidos 
de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones de la 

compañía de SEGURIDAD CUSTODIA % 
AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA., para su 
otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguientes: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su digno cargo 
una por la cual conste la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las cláusulas que 
determinan su naturaleza y efectos: CLÁUSULA 

PRIMERA.- OTORGANTES.- comparecen a la 

celebración de la presente escritura de CESION 
DE PARTICIPACIONES las siguientes personas 
A) Por una parte los Señores MERA CRUZ 
MANUEL EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE 

PATRICIA, en calidad de conyugue de este, y 
ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON Y DUARTE 

SANCHEZ TEODORA NARCISA, en calidad de 

conyugue de este, por sus propios derechos y los 

que representan en las participaciones que tiene 
en la compañía SEGURIDAD CUSTODIA



    

    

AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA., a quien de 

ahora en adelante se lo podrá denominar 

simplemente como “LOS CEDENTES” y B) Por 

parte los Señores JIMENEZ TOMALA 

10 ANTONIO, MUÑOZ BAJAÑA 

SON ALEXI, ESPINOZA GUERRERO 

ARMANDO y CAMPOVERDE PIURE 

ER LEOVIGILDO a quienes de ahora en 

adelante se les podrá denominar simplemente 

como “LOS  CESIONARIOS”.  CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS CEDENTES 

han suscrito el cien por ciento de las 

participaciones que tienen en la compañia 

SEGURIDAD CUSTODIA de AGILIDAD 

CUSTOGUAYK CIA. LTDA. En las siguientes 

cantidades: MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO Y 

TORRES CASTRO GRACE PATRICIA, en calidad 

de cónyuge de este, suscribió nueve mil 

participaciones de un dólar cada una y ha pagado 

el cien por ciento del valor de cada uno de ellas 

en dinero en efectivo esto es la cantidad de 

NUEVE MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, y ZAMBRANO MENDOZA 

EDIS RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA 

NARCISA en calidad de cónyuge de este, 

suscribió mil participaciones de un dólar cada 

una y ha pagado al cien por ciento del valor de 

cada una de ellas en dinero en efectivo esto es la 
4



cantidad de MIL 00/100 DOLARES DE LOS. 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, la compañía OS 

SEGURIDAD CUSTODIA de AGILIDAD/- 

CUSTOGUAYK CIA. LTDA., fue conslsiah 

mediante escritura pública de CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA LIMITADA, el día treinta de julio 
      

del año dos mil catorce, ante el Doctor Cristian 

Quiñonez Basantes Notario Primero del Cantón 

Guayaquil, encargado de la notaria Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil e inscrita en el 

Registro Mercantil de la ciudad de Guayaquil, con 

fecha veintidós de agosto del dos mil catorce, en 

Junta General Extraordinaria Celebrada el quince 

de julio del dos mil dieciséis en la ciudad de 

Guayaquil LOS CEDENTES resuelve ceder la 

totalidad de sus participaciones en la compañía 

SEGURIDAD CUSTODIA de AGILIDAD 

CUSTOGUAYK CIA. LTDA., a favor del cesionario 

de la siguiente forma: Los Señores: MERA CRUZ 

MANUEL EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE 

PATRICIA, en calidad de cónyuge de este, 

transfieren a CAMPOVERDE PIURE KLEVER 

LEOVIGILDO (6.000) SEIS MIL participaciones, 

MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO Y TORRES 

CASTRO GRACE PATRICIA, en calidad de 

cónyuge de este, transfieren a ESPINOZA 

GUERRERO JORGE ARMANDO (2.000) DOS MIL 

participaciones, MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO 
5



    

   

/ Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA, en 

BAJAÑA JEFFERSON ALEXI (1.000) MIL 

icipaciones, y ZAMBRANO MENDOZA EDIS 

MON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA 

'ARCISA en calidad de cónyuge de este, a 

JIMENEZ TOMALA ROGELIO ANTONIO (1.000) 

MIL participaciones, CLAUSULA TERCERA: 

IMPUESTOS Y GASTOS.- Los impuestos y gastos 

que se genere la celebración del presente 

documento, así como la inscripción 

correspondiente, serán asumidos por LOS 

CESIONARIOS.- CLAUSULA CUARTA: 

ACEPTACION.- LOS  CEDENTES y LOS 

CESIONARIOS, declaran que aceptan la presente 

CESION DE PARTICIPACIONES en los términos 

que constan escritura por convenir a sus 

legítimos intereses- Sírvase Señor Notario agregar 

todas las cláusulas de estilo para la plena validez 

y perfeccionamiento de esta escritura. Abogado 

William Fernando Galindo Jaramillo.- Registro 

número cero nueve uno nueve nueve nueve dos 

dos uno.- hasta aquí la minuta. Quedan 

agregados a mi registro, formando parte 

integrante de la presente escritura pública, todos 

los documentos habilitantes que se han 

considerado pertinentes para dar la solemnidad 

que requiere el presente instrumento público. Los 
6



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SEGURIDAD CUSTODIA E. 
AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. CELEBRADA El 15 DE JULIO DEL 2016. 

  

     

   

   

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de julio del año dós 
dieciséis a las trece horas la Compañía. SEGURIDAD CUSTODIA 4. AGILIDAD '+ 
CUSTOGUAYK CIA. LTDA. Ubicada en Guayaquil, con la asistencia de_lás * 
siguientes personas: a) los conyugues MERA CRUZ MANUEL EPIF, 'Y AORRES 
CASTRO GRACE PATRICIA por sus propios derechos, propietarios de* 

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América c: 
pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, es decir la cantidad de nueve 
mil dólares americanos, (9.000) lo que le da derecho a nueve mil votos. b) los 
conyugues ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA 
NARCISA por sus propios derechos, propietarios de mil participaciones, de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; y pagada «en el cien por 
ciento (100%) de su valor, es decir la cantidad de mil dólares americanos, (1.000) 
lo que le da derecho a mil votos, Preside la sesión el señor MERA CRUZ MANUEL 
EPIFANIO, quien es el Gerente General de la compañía y actúa como Secretario 
AD-HOC el Señor ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON, quien es socio de la 
compañía. El socio solicita al Secretario Ad-hoc, que proceda a constatar el 
quorum reglamentario y una vez que ha procedido, el secretario informa que se 
encuentra presente la totalidad del capital, resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta Universal de socios, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria y en.la que 
deberá tratarse y resolver el siguiente punto que constituirá el orden del día y es: 
1) La cesión y trasferencias de participaciones, de la Compañía: SEGURIDAD 
CUSTODIA 4, AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. Los socios presentes aprueban 
por unanimidad el orden del día, y conocido el punto a tratarse, el Presidente 
de la Junta informa a los presentes que: los conyugues MERA CRUZ MANUEL 
EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA y los conyugues ZAMBRANO 
MENDOZA EDIS RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA NARCISA, le han hecho 
conocer que han recibido la oferta de ceder y transferir sus participaciones a los 

Señores CAMPOVERDE PIURE KLEVER LEOVIGILDO, ESPINOZA 
GUERRERO JORGE ARMANDO, MUÑOZ BAJAÑA JEFFERSON ALEXI, Y 

JIMENEZ TOMALA ROGELIO ANTONIO. Los socios luego de deliberar sobre el 
interés de los Señores, por adquirir sus participaciones en la compoñía 
SEGURIDAD CUSTODIA 8 AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. Resuelven por 
unanimidad ceder y transferir la totalidad de sus participaciones de la siguiente 
forma: 
1.- 9.000 (nueve mil), participaciones de un dólar (1,00) cada una, es decir la 
cantidad de (9.000) nueve mil dólares Americanos de propiedad de los 
conyugues MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA los 
que se la transfieren de la siguiente manera: a.- 6.000 (seis mil) participaciones 
valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario 
CAMPOVERDE PIURE KLEVER LEOVIGILDO el cual hace la entrega 
de la misma cantidad en efectivo, 

2.- 9.000 (nueve mil), participaciones de un dólar (1,00) cada una, es decir la 
cantidad de (9.000) nueve mil dólares Americanos de propiedad de los 

   

  



Ea de 

Ó 3 
SN loa 1 

conyugues MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA las 
que se la transfieren de la siguiente manera: a.- 2.000 (dos mil) participaciones 
valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario ESPINOZA 

RRERO JORGE ARMANDO el cual hace la entrega de la misma 
g en efectivo. 

/e mil), participaciones de un dólar (1,00) cada una, es decir la 
(9.000) nueve mil dólares Americanos de propiedad de los 

ERA CRUZ MANUEL EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA las 
fransfieren de la siguiente manera: a.- 1.000 (mil) participaciones 

en un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario MUÑOZ 
BAJAÑA JEFFERSON ALEXI el cual hace la entrega de la misma cantidad en 

efectivo. 

4.- 1.000 (mil), participaciones de un dólar (1,00) cada una, es decir la cantidad 
de (1.000) mil dólares Americanos de propiedad de tos conyugues ZAMBRANO 
MENDOZA EDIS RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA NARCISA, las que se la 
transfieren de la siguiente manera: a.- 1.000 (mil) participaciones valoradas en 
un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario JIMENEZ TOMALA 
ROGELIO ANTONIO el cual hace la entrega de la misma cantidad en efectivo. 

Los socios luego de deliberar lo planteado en la Junta Universal de Socios, 
resuelven aceptar lo expuesto. No habiendo otro asunto que tratar se declara 
Un receso para la elaboración de la presente Acta, hecho lo cual se reinstala la 
sesión, es leída el Acta y aprobada por unanimidad firmada para constancia 
todos los asistentes. 
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IBRANO MENDOZA EDIS RAMON 
SECRETARIO AD-HOC
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ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON — DU; CHEZ TEODORA NARCISA 
CEDENTE CÓNYUGE 

CERTIFICO: Que la presente Acta es copia autentica de su original que reposa en 
el archivo de la Compañía, al cual me remitiré en caso necesario, Guayaquil 
siendo la 15:00 a los quince días del mes de julio del año dos mil dieciséis. 

  

ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON 
SECRETARIO AD-HOC



MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO mayor de edad, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en 
ciudad de Guayaquil por los derechos que represe, 
calidad de Gerente General, de la compañía 
CUSTODIA £ AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. CERTII 

    
reunido la totalidad del capital al haber asistido las 
siguientes personas: MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO, por sus 
propios derechos, propietario de nueve mil 
participaciones, de un dólar de los estados unidos de 
américa cada una; y pagada el cien por ciento (100%) de su 
valor, es decir la cantidad de nueve mil dólares americanos, 
(9.000) lo que le da derecho a nueve mil votos. ZAMBRANO 
MENDOZA EDIS RAMON, por sus propios derechos, propietarzo 
de mil participaciones, de un dólar de los estados unidos 
de América cada una; y pagada el cien por ciento (100%) de 
su valor, es decir la cantidad de mil dólares americanos, 
(1.000) lo que le da derecho a mil votos, conforme lo 
establece el art. 113 de la ley de compañías, quienes 
aceptan en unanimidad aprobar la cesión y transferencias 
del total de las participaciones, de la compañía SEGURIDAD 
CUSTODIA £ AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. Las mismas que 
se realizaran de la siguiente forma: 

1.- 9.000 (nueve mil), participaciones de un dólar (1,00) 
cada una, es decir la cantidad de (9.000) nueve mil dólares 
Americanos de propiedad de los conyugues MERA CRUZ MANUEL 
EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA los que se la 
transfieren de la siguiente manera: a.- 6.000 (seis mil) 
participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada 
una al cesionario CAMPOVERDE PIURE KLEVER LEOVIGILDO. 

2.- 9.000 (nueve mil), participaciones de un dólar (1,00) 
cada una, es decir la cantidad de (9.000) nueve mil dólares 
Americanos de propiedad de los conyugues MERA CRUZ MANUEL 
EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA los que se la 
transfieren de la siguiente manera: b.- 2.000 (dos mil) 
participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada 
una al cesionario ESPINOZA GUERRERO JORGE ARMANDO.



3.- 9.000 (nueve mil), participaciones de un dólar (1,00) 
cada una, es decir la cantidad de (9.000) nueve mil dólares 
Americanos de propiedad de los conyugues MERA CRUZ MANUEL 
EPIPANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA los que se la 

ieren de la siguiente manera: c.- 1.000 (mil) 
Mpaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada     

   (mil), participaciones de un dólar (1,00) cada 
eS decir la cantidad de (1.000) mil dólares 
icanos de propiedad de los conyugues ZAMBRANO MENDOZA 

EDIS RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA NARCISA, los que se 
la transfieren de la siguiente manera: a.- 1.000 (mil) 
participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada 
una al cesionario JIMENEZ TOMALA ROGELIO ANTONIO. Es todo 
lo que puedo indicar en honor a la verdad.- 

MERA CRI EPIFANIO 
GERENTE GENERAL



SEGURIDAD CUSTODIA E AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. 

SR. 
MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle a Ud. Que los Socios fundadores de la compañía SEGURIDAD CUSTODIA 
£ AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. hemos resuelto designarlo a Ud. Como GERENTE 
GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los 
estatutos sociales de la compañía, 

Como GERENTE GENERAL de la compañía usted la representación legal, judicial y extrajudicial, de 
manera INDIVIDUAL, con todas las facultades que para los mandatarios y procuradores judiciales 
determinan las leyes generales y demás normas especiales 

La compañía SEGURIDAD CUSTODIA 8 AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA,, se constituyo 
mediante Escritura Pública celebrada el 30 de Julio del 2014, ante la Notaria Trigésima Octava del 
Cantón Guayaquil. 

Muy Atentamente, 

MBRANO MENDO? 

  

socio 

RAZÓN: de GERENTE GENERAL de la compañía SEGURIDAD CUSTODIA 8 
AGILIDAD, CIA. LTDA. Que antecede.- Guayaquil 30 de Julio de 2014. 

SR.MERA UEL EPIFANIO 
CC. 170744332-9! 

 



7 Registro Mercantil de Guayaquil (4) 
NUMERO DE REPERTORIO:39.302 
FECHA DE REPERTORIO: 14/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:02 
  

cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
11ón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:    

     

  

fecha veintidos de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
¡tura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

Eftominad: SEGURIDAD CUSTODIA £ AGILIDAD 
ISTOGUAYK CIA. LTDA., de fojas 592 a 610, Registro Mercantil 

número 22. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía SEGURIDAD CUSTODIA $: AGILIDAD 

CUSTOGUAYK CIA. LTDA.,, a favor de EDIS RAMON ZAMBRANO 

MENDOZA, de fojas 34.654 a 34.656, Registro de Nombramientos 

número 11.192.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado 
en el acto constitutivo de la compañía SEGURIDAD CUSTODIA « 
AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA., a favor de MANUEL 

EPIFANIO MERA CRUZ, de fojas 34.657 a 34,659, Registro de 
Nombramientos número 11.193.- 

Dex RzxunoRo 

    MS Ab, César MÍoya Del 
A P REGISTRO MI N 

MT o 
O) — 

Guayaquil 27 e agosto de 2014 

nevisanorordZA- 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad delos datos registrados, e de exclusiva responsabilidad delo el 
declarante cuando et o ste prove toda la información al tenor de lo esublecido cn el An. 4 de la Ley del Sistema 
Ntcional de Regis de Datos Públicos
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pls REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

er se Regato Ci 
Identficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0910431998 
Nombres del ciudadano: TORRES CASTRO GRACE PATRICIA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIUBOLIVAR /SAGRARIO/ 
Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1965 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EDUCADOR PARVULARIO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MANUEL EPIFANIO MERA CRUZ 
Fecha de Matrimonio: 16 DE JUNIO DE 1988 
Nombres del padre: RICARDO TORRES CRUZ 
Nombres de la madre: ESTELA CASTRO 
Fecha de expedición 

  

: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

  

Información cercada ala echa. Y DE AGOSTO DE 2016 
EUROGASSREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS 

/ az Validez desgonocida 
Ing Jorge Troya Fuertes ven zo 

Director General del Regisro ivi, eniiicacón y Cedutación. — Baeanaan Eigol cr 
"Documento mada elecrónicamente o En 

Consultaria autenticidad de este documento ingresando al portal http: //sevicios registracii gob ecIconsultaNuv/ 

NU $331.       

  

La Improsión del presente certífcado no garantiza Ja legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme Jo dispuesto en la LCE y su reglamento,



 



soni REPÚBLICA DEL ECUADOR á 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

recon Cereal ce Reg Cl 
¡dentiicación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

Número único de identificación: 1707443329 

Nombres del ciudadano: MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/CRNL MARCELINO MARID/CRNL 
MARCELINO MARIDUEÑ 
Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

+ -/ Estado Civil: CASADO 
U Cónyuge: TORRES CASTRO GRACE PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JUNIO DE 1988 

Nombres del padre: MERA CONTRERAS BENARDINO DE LOS ANGELES 

Nombres de la madre: CRUZ HILDA 

Fecha de expedición: 3 DE JUNIO DE 2011 

   
Información cerlicada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 

    Dicta Genera dl Registro Cl Ienlcacón y Celación —— pe 
Documento flmado glecirónicamente in 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hutp.1/servicios registrociv gob eciconsultaNuw 

A 0ess26=3 

  

La improsión del presente certicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitaco ala comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

  

  

QUATAS GUAYAGET. 
GARCIA MORENO. 0 ¿GARCIA MORENO 
DUPLICADO USDA, 

DELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS - 0051 
> TROL 152045 TT 
3821131 a.



ms REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

recen ener de Regsto Cr 
Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0908639594 
Nombres del ciudadano: ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: MANABI/ROCAFUERTE/ROCAFUERTE 
Fecha de nacimiento: 25 DE ENERO DE 1962 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: DUARTE SANCHEZ TEODORA NARCISA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE OCTUBRE DE 1985 
Nombres del padre: ZAMBRANO SEGUNDO 

Nombres de la madre: MENDOZA ERCILIA 
Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2014 

    

Información ceriiada aa echa: 1 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor. NEREYDA ts HUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS EURO AÍSRENDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS ¡S-GUAYAQUILNT 3 s 

  

E Validez 'ocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Drector General del Registro Civ, isentficación y Ceoutación 
Documento mado elecrnicamente 
  

AO $s1ss     

La impresión del presente cercado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado ala comprobación 
electrónica on ol portal web el Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LOE y su reglamento. 

   



      a 
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peas REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Orecan Gener e gano Ct 
Táentllcación y Cedulción 

RTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
   

Número único de identificación: 0909056376 
Nombres del ciudadano: DUARTE SANCHEZ TEODORA NARCISA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: LOS RIOS/VINCES/VINCES 
Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1960 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAMBRANO MENDOZA EDIS RAMON 

LES Fecra de Matrimonto: 4 DE OCTUBRE DE 1985 
Nombres del padre: DUARTE BANCHEN RUBEN FERMIN 

Nombres de la madre: SANCHEZ ALVARADO GLADYS RAMONA 

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2010 

Información cetíñcada an lech: Y DE AGOSTO DE 2016 
EURO ANSREYDA DEL CONSUELO CHUN SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS DAvACÓL nes 

   
E Validez nocida 

Ing. Jorge Troya Fuertes poa Saro 
Decor Genera del Registro Civ, denicacón y Ceulación Ko 

Documento firma, camente,     
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitp/Iserncios registrociv gob eciconsultaNu 

POMO 206590 
La impresión del prosente certicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estara límiado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto an la LCE y su reglamento. 
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mm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

/ Identificación y Cedulación 

IFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
    

Número único de identificación: 1103059042 

Nombres del ciudadano: CAMPOVERDE PIURE KLEVER LEOVIGILDO 
Condición del cedulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO 
Lugar de nacimiento: LOJA/PUYANGO/VICENTINO 
Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1973 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción. SUPERIOR 

  

Profesión: MILITAR 

Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: —— 
Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: CAMPOVERDE FRANCISCO MEDARDO 
Nombres de la madre: PIURE BERTHA DELFINA 
Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

  

E
.
 

Información criicada a fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 
EDAYA ASEEYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS 

  

Ñ Ara 

gi E Validez dessonocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes ves wALDO. 

Director General del Registro Civ, Identificación y Cedutación 000 5 
¡Documento firmado electrónicamente, a En 

Consultar a autenticidad de este documento ingresando al portal htp/servicios registrocivl gob ectconsultaNuv/ 

EOI 
¡La impresión del prosente certicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

   



 



  

       ' DOR ¿SN mejía REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿0 

  

Dirccón Genera de Regsvo Cir 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1204636276 
Nombres del ciudadano: ESPINOZA GUERRERO JORGE ARMANDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE BAQUERIZO 
Fecha de nacimiento: 31 DE MARZO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BASICA 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 

   

  

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: ESPINOZA EMILIO RODOLFO 
Nombres de la madre: GUERRERO ACOSTA MARYURI 
Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2015 

  

  

Información ceriicada a lecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 
EUROG NSREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL.NT 38 - GUAYAS 

  

/ Validez mocida 
Ing: Jorge Troya Fuertes Pao snALDO. 

Director General del Regisiro Cal, Identlicación y Cedutación —— pa ¿oran Or dg cor 
Docimenofemac lcrricament, PA e 

¡Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal tp //servicis registrocivl got ecIconsultaNuv! 

2D 
La impresión del presente cercado no garantiza la legalidad del mísmo y su uso estará limitado ala comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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melón REPÚBLICA DEL ECUADOR Se 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación dl 

tección ener ce Regato Col 
Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

     

Número único de identificación: 1206611947 
Nombres del ciudadano: MUÑOZ BAJAÑA JEFFERSON ALEXI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: LOS RIOS/VENTANAS/VENTANAS 
Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1993 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

   
Cónyuge: 

Al Muña 8 Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: MUÑOZ CARRIEL ANTONIO 
Nombres de la madre: BAJAÑA VALAREZO NANCY 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2011 

  

  

Irtcemacón cercada ala fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 
EVA AREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUILNT 38 - GUAYAS 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Dtos Ganaral el Regato Cl dentcacón y Cedilación 

Documento frmado electrónicamente, e    
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htt//servicios registrcivi gob .eciconsultaNuw/ 

BD 20651835 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará tmitado a la comprobación 
electrónica an el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto en la .CE y su reglamento. 
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ps REPÚBLICA DEL ECUADOR SS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ae 

Deeccón Cereal e Regato Cl 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

7 IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0923141576 
Nombres del ciudadano: JIMENEZ TOMALA ROGELIO ANTONIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 
Fecha de nacimiento: 11 DE FEBRERO DE 1984 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO l 

Estado Civil: SOLTERO 

o. ! Cónyuge: 

Rapel fr era rca co atrmoni: | 
Nombres del padre: ALFREDO JORGE JIMENEZ AGUIRRE 

madre ANGELITADORÍ TOMALA QUINTANA 

  

  

Nombres de 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

  

Información eríicada la fecha, 1 DE AGOSTO DE 2016 
ERYAdISREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUILAT 38 - GUAYAS 

      

A Validez nocida 
Ing Jorge Troya Fuertes a pARLDO 

Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación po leer 

  

Dean femsos perrea 
  

¡Consutarla autenticidad de este documento ingresando al portal ntp/servicios.registrocvl gob sctconsultaNuv/ 

2065 1652565       

  

La impresión del presente certicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará lmitado a 18 comprobación 
electrónica on el potal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES AS 
NUMERO RUC: 0992873639001 

RAZON SOCIAL: SEGURIDAD CUSTODIA 8. AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. TO» 

NOMBRE COMERCIAL: Y 

CLASE CONTRIBUYEN OTROS : 

PPNENENTANTE LA: MERA CRUZ MANUEL EPIAO 
coNracoR 

pre eo coNSTmUCON 
FEC. INSCRIPCION: 02/08/2014. FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIMDAD ECONOMICA PRINCPAL: 

  

  

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

de DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: GUAYAS Gantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calls: LUQUE Número: 1803 intersección: 
ESMERALDAS Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL CONSEJO DE JURICATURA Email: manuelmeraS9 yahoo.com 
Celular 0997537641 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS? O0Yal 007 ABIERTOS: 
JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

AA 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los alos contenidos en sto documento son exactos y verdaderos, or lo que asumo la responsa opa 
deriven (A 97 Código Trbutai, Ar Loy del RUC y Ar. 9 Reglamento para la Aplicación de a Loy del RUC), 

Página 1de 2 

    
         



    |STRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
0992873639001 
SEGURIDAD CUSTODIA 4 AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

o ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ PEC INICIO ACT OISZNA 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: peo aus 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA — + a 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Call: LUQUE Námero: 1803 intersección, 
ESMERALDAS Referencia: AUNA CUADRA DEL CONSEJO DE JURICATURA EmalmanualmerasoGyanoo cam Calar 

  PA DELEITE RAE 

   



SS otorgantes se identifican con el certificado y 

á obtenido del Sistema Nacional de Identificación 

  

ONOYAFLORES dos mil dieciséis (078-2016), del Conse, Ario 
   

   
O 

escritura de principio a fin y en alta voz, Púr) X 
el Notario a los intervinientes, éstos la aprobaron 

en todas y cada una de sus partes, se afirmaron, 

ratificaron, y firman en unidad de acto y 

conmigo, e rio,fde todo lo cual DOY FE. 

MERA CRU: EPIFANIO 
C.C. 170744332-9 
CERT.VOT. N” 218,0161 

Cas / 

Mtluos dl 
TORRES CASTRO GRACE PATRICIA 
C.C. 091043199-8 

CERT.VOT. N' 332-0099 

  

CERT.VOT. N* 113-0041



     CHEZ TEODORA NARCISA 
GC. 090905637-6 

“CERT.VOT. N* 051-0028 
  

[00 2. 
CAMPOVERD! PIUKE KLEVER LEOVIGILDO 
C.C. 1103059042 

  

CERT.VOT. N” 013-0138 

2 Muio. B 
munici JEFFERSON ALEXI 

C.C. 1206611947 
CERT.VOT. N? 044-0132 

    fala loma 
JIM! 

C.C. 0923141576 

CERT.VOT. N”



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 
TESTIMONIO EN DIECIOCHO FOJAS UTILES QUE 
SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

GUAYAQUIL, TULIO DEL 2016     
Y 

NÚ 

RAZON: 
DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
TREINTA Y CINCO DE LA LEY NOTARIAL, CERTIFICA QUE: EN ESTA FECHA HE 
TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD CUSTODIA 8 AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. 
LTDA. QUE OTORGAN LOS CONYUGES SEÑORES MERA CRUZ MANUEL 
EPIFANIO Y TORRES CASTRO GRACE PATRICIA; ZAMBRANO MENDOZA EDIS 
RAMON Y DUARTE SANCHEZ TEODORA NARCISA, POR SUS PROPIOS 
DERECHOS A FAVOR DE LOS SEÑORES JIMENEZ TOMALA ROGELIO 
ANTONIO, MUÑOZ BAJAÑA JEFFERSON ALEXI, ESPINOZA GUERRERO JORGE 
ARMANDO Y CAMPOVERDE PIURE KLEVER LEOVIGILDO, LA MISMA QUE FUE 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 29 DE JULIO DEL 2016, QUE ANTECEDE, AL 
MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ES! B PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA LIMITADA QUE SH ¡NINA SEGURIDAD CUSTODIA 8 
AGILIDAD CUSTOGUAYK CIA. LT: S 
DOCTOR CRISTIAN QUIÑÓNEZ BAS 
GUAYAQUIL, ENCARGADO DE LJ 
CANTÓN EL 30 DE JULIO DEL 2014. 

    

   

    

  

      
   

    

TRIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE 

      

  



  

4 
20160901038P03515    

     NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 
NOTARIA TRVOESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL // 

EXTRACTO. 
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No Hunoerro Al 
FARIA TRIOÉSIMA OCTAV



 


